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RESUMEN 

 

La presente investigación a presentar se circunscribió en el ámbito geográfico 

del distrito de Independencia, Provincia y departamento de Lima, la misma que 

tiene como objetivo determinar de qué manera se ha implementado la Ley 

N°29719 (Ley Antibullying) en el marco del derecho a la integridad de los niños 

y adolescentes en las Instituciones Educativas públicas del distrito de 

independencia. Dicha investigación es de tipo básica,  de diseño teoría 

fundamentada, de alcance descriptivo y de enfoque cualitativo. Para ello, se ha 

utilizado como técnicas de recolección de datos, la entrevista realizado a  los 

directores, profesores y auxiliares de tres Instituciones Educativas Públicas del 

distrito de independencia, así como, especialistas en derecho de familia y 

constitucional; obteniendo como resultados que existe un gran desconocimiento 

por parte de las autoridades educativas escolares (director, profesores y 

auxiliares) sobre esta Ley, así como, una inadecuada implementación de los 

mecanismos que establece dicha ley, toda vez que con mayor frecuencia se 

evidencia el incremento de los casos de bullying y no existe una cultura de 

denuncia sobre estos casos, además, no existe un criterio uniforme sobre el 

procedimiento a seguir para atender este problema social y no se está 

cumpliendo con las obligaciones que tiene cada autoridad educativa. 

 Por tanto, se llega a la conclusión que La Ley antibullying es implementada de 

manera inadecuada en las instituciones educativas públicas del distrito de 

independencia, puesto que, no cuentan con las medidas necesarias para poder 

prevenir y erradicar los casos de acoso escolar o también llamado bullying, 

poniendo en riesgo el derecho a la integridad de los niños y adolescentes. 

.  

Palabras Claves: Bullying, integridad física, integridad psicológica de los niños y 

adolescentes, convivencia democrática.  
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ABSTRACT 

 

The present investigation to be presented was limited in the geographical area of 

the district of Independencia, Province and department of Lima, the same one 

that has as objective to determine in what way the Law N ° 29719 (Antibullying 

Law) has been implemented within the framework of the right to the integrity of 

children and adolescents in the public educational institutions of the district of 

independence. This research is of a basic type, of theory-based design, of 

descriptive scope and of qualitative approach. To this end, the interview 

conducted with the directors, professors and assistants of three Public 

Educational Institutions of the Independence District, as well as specialists in 

family and constitutional law, has been used as data collection techniques; 

obtaining as a result that there is a great lack of knowledge on the part of the 

school educational authorities (director, professors and assistants) about this 

Law, as well as an inadequate implementation of the mechanisms established by 

said law, since the increase is more frequent of cases of bullying and there is no 

culture of reporting on these cases, in addition, there is no uniform criterion on 

the procedure to be followed to address this social problem and the obligations 

of each educational authority are not being met. 

 

Therefore, it is concluded that the antibullying law is inadequately implemented 

in the public educational institutions of the district of independence, since they do 

not have the necessary measures to prevent and eradicate cases of bullying or 

bullying. , putting at risk the right to the integrity of children and adolescents. 

. 

Key words: Bullying, physical integrity, psychological integrity of children and 

adolescents, democratic coexistence 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Aproximación temática 

 

El Perú es uno de los países de Latinoamérica que tiene mayor índice de casos de 

bullying o también denominado acoso escolar (Universia Perú, 2014, mayo 22), 

siendo un problema de alcance general en la medida que afecta no solamente de 

manera directa a los niños y adolescentes, sino que indirectamente repercute en la 

sociedad, generando así la concurrencia de otros problemas sociales como la 

delincuencia u la comisión de delitos, es decir, se trata de asuntos que tienen 

relevancia e impacto no solo psicológico y social, sino también jurídico.  

El bullying es definido como una conducta agresiva que consiste en un abuso de 

poder e intimidación a otros, se presenta de manera habitual ocasionando daños, 

físicos y psicológicos (Oliveros y Barrientos, 2007, p. 150).  A pesar de las graves 

consecuencias que puede generar en la salud mental o física de los niños o 

adolescentes, cada vez son más los casos que se presentan en instituciones 

educativas públicas o privadas de nuestro país. 

Ante esta situación el Estado ha tomado ciertas medidas para prevenir o erradicar 

este tipo de violencia que afecta derechos fundamentales del niño, niña y 

adolescente; como el derecho a la integridad personal en sus tres dimensiones ( 

moral, psíquica y física), dicho derecho se encuentra contemplado en el artículo 2 

de inciso 1 de la Constitución Política del Perú, asimismo, a bridar una adecuada 

protección contra cualquier modalidad de abuso físico o mental (artículo 19 de la 

Convención sobre derechos del niño), y prevalecer el interés superior del niño.  

El Perú cuenta con una norma especial que regula la violencia escolar que se 

pueden presentar en las Instituciones Educativas, siendo una de ellas el Bullying. 

Es así que en el año 2011 entro en vigencia la Ley N° 29719, Ley que promueve la 

convivencia sin violencia en las instituciones educativas, la cual tiene por objeto 

establecer mecanismos para diagnosticar, prevenir, evitar, sancionar y erradicar la 

violencia, el hostigamiento o cualquier acto considerado como acoso entre alumnos 

de las Instituciones educativas. De ello, se desprende que esta Ley no solamente 
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abarca la violencia que puede presentarse entre estudiante sino cuando esta se 

convierte en acoso, siendo este último lo que diferencia al bullying de otro tipo de 

violencia. 

Sin embargo, en la actualidad es común ver en los diferentes medios de 

comunicación noticias sobre casos de bullying entre los mismos estudiantes 

desarrollándose dentro de los centros educativos públicos o privados el Sistema 

Especializado en Reporte de Casos sobre Violencia Escolar (Siseve) registró que 

en el periodo de setiembre del 2013 a abril del 2017 se presentaron 11, 643 casos 

de violencia escolar, de los cuales 2,571 fueron casos de bullying a nivel nacional, 

siendo la región Lima con la mayor cantidad de casos reportados (1,144), lo que 

significa un incremento de los casos de bullying a diferencia de otros años (Anexo 

4).  

Entonces, a partir desde el momento que entro vigencia la Ley N° 29719 más 

conocida como la Ley antibullying no ha tenido un efecto positivo, sino que por el 

contrario se ha ido incrementando considerablemente los reportes de casos de 

bullying y teniendo en cuenta que estas estadísticas son en función a los libros de 

incidencia de casos, lo cual no es cumplido por la mayoría de colegios a pesar de 

ser obligatorio conforme a la ley antes mencionada. Es decir, quedan muchos casos 

que quedan sin ser denunciados por temor, desconocimiento o porque cuando 

acuden a denunciar no tienen dónde ni ante quien hacerlo, a pesar que la ley obliga 

a ello.  

Esto evidencia que la Ley resulta poco eficaz, ello se debe a que lamentablemente 

las autoridades educativas (directores profesores y personal administrativo) y los 

propios padres de familia no han hecho cumplimiento a lo establecido en la ley, es 

decir, no se ha implementado adecuadamente las medidas de prevención o 

correctivas en las instituciones educativas que dirigen, ni mucho menos han 

cumplido con su obligaciones, pues según el artículo 6 de  Ley N°29719 los 

docentes y miembros del personal auxiliar tienen el deber de atender y denunciar 

los caso de bullying ante el Consejo Educativo Institucional (CONEI), en esa misma 

línea los directores por su parte deben comunicar a los padres de familia la 

concurrencia de estos hechos.  
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Por su parte el Código de Niños y Adolescentes en su artículo 18 manifiesta que, 

ante casos de maltrato físico, psicológico, de acoso, abuso y violencia sexual en 

agravio de los alumnos los directores de los centros educativos tienen la obligación 

de poner en conocimiento a la autoridad competente. Pero ello no sucede así, al 

contrario, se evidencia que existe un silencio por parte de estas autoridades 

educativas, convirtiéndose en cómplices de manera indirecta de los agresores por 

su falta de intervención, ocasionando que las víctimas piensen que no se 

encuentran totalmente protegidos, no denuncien los actos de violencia de las cuales 

son víctimas y por último y lo más indignante la impunidad de sus agresores. Ello 

agrava el asunto pues ante la impunidad se crea un ambiente de desprotección, 

desgobierno y abuso permanente.  

Asimismo, otra dificultad que se presenta es que la mayoría de las autoridades 

educativas desconocen la ley, y piensan que al pedirse disculpa los escolares es 

una forma de resolver el tema, sin pensar en la gravedad que el bullying puede 

afectar a los escolares (Vallejos, 2016, junio 4). No se trata de pedir disculpas, 

desconocer u ocultar estos hechos. Se trata de enfrentarlo y buscar soluciones 

integrales y profesionales. 

Cabe recalcar que las principales consecuencias que este problema social genera 

es que en las víctimas de acoso escolar o bullying se ven afectadas 

psicológicamente, influenciando mucho en su rendimiento académico, trastornos 

en la personalidad, desarrollo personal y en las relaciones intrapersonales; inclusive 

puede llegar hasta la decisión de quitarse la vida por no soportar tanto las 

agresiones físicas o psicológicas (insultos, humillaciones) que vienen recibiendo. 

La humillación es profunda y esto los puede conducir a tomar medidas drásticas y 

dramáticas. En ese sentido urge que las autoridades educativas asuman esto con 

la mayor seriedad e importancia. 

Por otro lado, el ordenamiento jurídico no establece cuales serían las sanciones 

aplicables a las autoridades educativas, si bien es cierto este tema involucra 

especialmente a los alumnos y  su agresor, en el sentido que este último es el 

responsable de las agresiones, pero  las autoridades educativas que presencian el 

acto de bullying, tiene la obligación denunciar los actos de violencia que se generan 
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en los centros educativos, entonces de alguna forma se debe hacer cumplir sus 

obligaciones e impedir que ocasionen un daño a los alumnos.  

Además, no solo es obligación del Estado y de la sociedad velar por la Integridad 

personal de los niños y adolescentes, sino también de se extiende a las 

Instituciones educativas, puesto que estos son los que están a cargo de los 

alumnos mientras permanecen dentro de la institución educativa. Por ello, la 

necesidad de determinar si en las instituciones educativas del distrito de 

independencia se está implementando adecuadamente la presente ley, para 

salvaguardar derechos fundamentales como es el derecho a la integridad de los 

niños y adolescentes. 

Por tanto, es necesario que se supervisé el cumplimiento de normas de la materia 

y se implemente eficaces medidas de prevención; por otro lado, que existe un 

trabajo en equipo que no solo involucre a las autoridades educativas sino a las 

municipalidades y al estado al momento de establecer políticas públicas. Asimismo, 

las consecuencias jurídicas que le corresponde a las autoridades educativas 

respecto a los acasos de bullying, para que de alguna otra forma estos sean 

sancionados ante su falta de compromiso como educador, pues su función no es 

solo la de ir dictar clases sino de velar por la integridad de sus alumnos y garantizar 

un ambiente sano libre de violencia, así como, contribuir a reducir los casos de 

bullying, pues la salud mental está en juego y eso resulta sumamente delicado.  

 

Trabajos previos 

 

Hidalgo, en su tesis para obtener el título de abogado, titulada “ Determinación de 

la figura jurídica del Acoso Escolar o Bullying para su correcta prevención, 

protección y sanción dentro de la Legislación Ecuatoriana”,concluye que el bullying 

es un problema social que afecta de manera directa los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes, por ello que se debe de determinar como una figura jurídica para 

que en las instituciones educativas pueda ser prevenido, involucrando a los 

estudiantes, autoridades educativas, padres de familia y autoridades competentes. 

El estado no solamente debe establecer leyes para la prevención, erradicación y 

sanción de este tipo de actos violentos sino también velar por su cumplimiento para 
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crear un ambiente sano, libre de violencia para un desarrollo tanto físico como 

psicológicamente (2014, p. 112). 

Duran y Vargas en el “Análisis de caso: implicaciones de la sentencia judicial 59-

2014-iv contra el estado, para el abordaje del bullying en costa rica manifiestan que 

el bullying”, es un fenómeno que tiende a incrementarse, sin embargo, las acciones 

de los actores involucrados se encuentran limitadas por desconocimiento y temor, 

toda vez que no realizan políticas públicas que permitan la prevención, la 

intervención oportuna para erradicar hechos de este tipo. Asimismo, cabe resaltar 

que los espectadores de estos actos de violencia constituyen un importante recurso 

para visibilizar y rechazar estos actos, lo cual no se evidencia por falta de educación 

de un ambiente de paz en las instituciones educativas (2014, p.16). 

Huarcaya en sus tesis que tiene por título “Factores que inciden en la aplicación por 

las instituciones educativas de las medidas que establece la ley 29719 o ley 

Antibullying. Estudio de caso en instituciones educativas de los distritos de 

Independencia, San Luis y Miraflores”, en el cual, siguiendo un enfoque cualitativo, 

concluyó que el Ministerio de Educación (MINEDU), no ha difundido la ley 29719 y 

menos ha realizado una adecuada supervisión para que se implemente en las 

instituciones educativas de la ciudad de Lima pues se encuentra en una etapa de 

evaluación del problema para llegar a una diagnóstico de la situación de la 

convivencia escolar entre estudiantes y tener una línea base. Esto en realidad debió 

hacerse antes de la promulgación de la ley convocando a todos los involucrados en 

el tema. Asimismo, la aplicación de esta Ley es aún incipiente, dado que la norma 

es desconocida por las instituciones educativas; es decir los principales agentes 

ejecutores, tales como: directores, docentes y psicólogos; no saben que existe 

dicha norma y por tanto la implementación de las medidas para eliminar el bullying 

y mejorar la convivencia escolar se hace sin considerar la mencionada ley y se hace 

bajo criterios personales derivados de su propia experiencia (2016, p. 134). 

 

Por su parte Romero en su tesis de maestría titulada “El bullying y los sub derechos 

que afecta : una propuesta de desempaque “ indica que la violencia que se 

desarrolla dentro de las escuelas a través del acoso, más conocido como bullying 

genera daños que afectan a los derechos humanos como el derecho a una 

educación enfocado al desarrollo de la personalidad humana, así como, el derecho 
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a la dignidad de cada individuo, a la integridad física, psicológica de los alumnos y 

alumnas, impidiendo un adecuado desarrollo. Asimismo, el estado debe de 

asegurar el acceso al aprendizaje libre de violencia, encargase que en los centros 

educativos tanto públicos como privados no se presenten más estas conductas que 

limitan el desarrollo de las aptitudes y capacidades mentales, implementar políticas 

de supervisión (2013, p.105). 

Teorías relacionadas al tema  

Ley N°29719 - Ley Antibullying 

Convivencia Escolar. La convivencia dentro de las instituciones educativas se 

puede definir como una forma de vivir en relación con otros, donde existe el respeto 

de las diferencias de cada individuo. Esta forma se aprende en cada contexto en la 

que se comparten la vida con otros, y se enseña conviviendo cotidianamente 

(Benítes, 2012, p. 76).   

Es decir, en la escuela que viene a ser como la segunda familia de un estudiante, 

se debe de vivir de manera armoniosa, aceptando y respetando las normas, reglas 

que se imponen, las cuales permitirán regular  el compartimento de los estudiantes 

dentro de una institución, para así lograr una convivencia pacífica. Ante los 

conflictos que se pueden generar producto a que cada persona es diferente, se 

deberá abordarlo siempre en busca de una solución favorable para ambos 

involucrados, pero de manera pacífica. 

Definición del bullying. La violencia a lo largo del tiempo se ha venido presentado 

en diferentes modalidades en la vida cotidiana de las personas, comunidades o 

instituciones generando daños psicológicos, muerte etc. Según Maya define a la 

violencia como el ejercicio de la fuerza o poder de una persona sobre otra 

expresándose en golpes, amenaza, manipulación o coacción física (2014, p.47). 

Una de las manifestaciones de la violencia es aquella que se  presenta dentro de  

las instituciones educativas entre los propios estudiantes, denominado bullying o 

acoso escolar. 

Antes de establecer una definición del bullying es menester precisar su origen 

etimológico, la palabra bullying proviene del vocablo inglés “bully” que significa 

“matón”, esto significa intimidar, acosar (Romaní y Gutiérrez, 2010, p.1). Una de las 
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definiciones más claras y precisas fue dada por, Olweus (1993), quien manifiesta 

que el acoso escolar o bullying es un comportamiento agresivo de forma repetitiva, 

producto de las relaciones interpersonales caracterizado por un desequilibrio de 

poder, con la intención de causar un daño; también puede presentar en las afueras 

de la institución educativa (p.2). Se trata de comportamientos negativos que realiza 

una persona o grupo de personas en este caso los estudiantes hacia un compañero 

de manera reiterada e intencional abusando de un poder más físico, emocional o 

intelectual que creen tener, sin existir de por medio una provocación de parte de la 

víctima, con el único objetivo de causar un daño. 

También puede ser definido como aquel conjunto de actitudes agresivas como 

amenazas, insultos que son realizadas por uno o más estudiantes con el fin de 

imponer su poder sobre la víctima y tenerla bajo su dominio, dichas actitudes se 

presentan de manera reiterativa (Colas, 2016, p. 1). De ello se puede mencionar 

que el bullying es una forma de violencia en la escuela que puede ser de manera 

física o psicológica que se ejerce hacia una determinada persona de manera 

repetida, convirtiéndose ello en un acoso. 

Para Rodríguez y Mejía, el Bullying es una práctica de violencia o abuso prolongado 

y repetido, que se presente de manera física o psicológica en contra de una persona 

que se encuentre en estado de indefensión o sumisión (2012, p.98). Esta forma de 

violencia escolar en las instituciones educativas tanto públicas como privadas que 

se ejerce en la persona más débil, según sus agresores, convirtiéndola en su 

víctima habitual, puesto que, si no existe un control para prevenirlo puede tener una 

duración más prolongada, es producto tal vez de malas relaciones entre los propios 

estudiantes. 

Asimismo, el acoso que se da entre los estudiantes puede manifestarse con actos 

como insultos, golpes, amenazas, humillaciones, aislamiento de la víctima del 

grupo, lo cual puede ocasionar daños más psicológicos que físicos en las victimas 

que pueden ser los niños, niñas o adolescentes, pues al final las heridas que se les 

genera en su personalidad pueden tardar más tiempo en sanar.  

Según la Organización Mundial de las Naciones Unidas precisa que el bullying u 

“hostigamiento” es un fenómeno mundial y consiste en el acto de molestar, 

amenazar física o verbalmente a otra persona. Generalmente constituye una 
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imposición arbitraria del más fuerte sobre el más débil (2007, parr.3). Por tanto, este 

tipo de violencia escolar se presenta a nivel mundial, siendo un problema para la 

salud mental de los niños y adolescentes. 

Tipos de bullying. Como se había mencionado líneas arriba el bullying se puede 

manifestar de diferentes formas, las cuales son ejercidas por el agresor para 

intimidar a su víctima. Según Cerezo en un manifiesta que el tipo de violencia que 

mayor sufren las víctimas de bullying es de exclusión social con 45 %, en segundo 

lugar, tenemos al acoso verbal con 37% y en tercer lugar al acoso físico con 7% 

(2008, p.356).  

Acoso Físico. Según Quispe, De la cruz, Valdivia, Rodríguez es aquella que afecta 

directamente la integridad corporal de la víctima, debido a que, el agresor al hacer 

uso de su fuerza y para realizar los golpes, puñetes, patadas pueden generar a 

corto o largo plazo ciertos traumas, lesiones e incluso esta forma de agresión van 

dirigidas a las cosas personales de la víctima (2014, p.11). 

La agresión física se ejerce sobre el cuerpo de la víctima y es la forma más común 

entre los estudiantes para demostrar su poder y generar mayor temor en sus 

víctimas, quienes por evitar ser golpeados obedecen sus órdenes y hasta pueden 

llegar a cometer actos delictivos como robos, o formar parte de una pandilla o 

grupos delictivos. 

En un estudio realizado sobre los factores que se toman en cuenta para determinar 

que víctimas son las que reciben agresión física se concluyó que en relación a la 

edad de los estudiantes entre 11 y 13 años son más propensos a este tipo de 

bullying; en cuanto al sexo, los varones son los más frecuentes hacer víctimas 

físicamente; respecto al grado de estudios se señaló que en el tercer grado de 

secundaria es donde los estudiantes son los más expuestos a la victimización física; 

por último, el nivel de pobreza es un factor de mucha influencia, puesto que los de 

condición humilde están más expuestos (Romaní y Gutiérrez, 2010, p.3). 

Acoso Verbal. Esta forma de aplicarse el bullying consiste en decir palabras 

ofensivas como insultos, burlas, amenazas de causar daño, y comentarios sexuales 

inapropiados (Schwarz, 2012, p.15). Cada ofensa que recibe un niño, niña o 

adolescentes, ya sea por su aspecto fisco, su condición social dentro de las 

instituciones educativas puede ocasionar daños irreparables, debido a que, las 
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palabras resultan más hirientes que un simple golpe, afectando la autoestima y 

personalidad de la víctima. 

Se establece que la violencia verbal se presenta tanto en hombres como mujeres, 

pero son las mujeres quienes utilizan más este tipo de violencia, mientras que los 

hombres son de utilizar la fuerza sobre sus víctimas (Gómez, 2013, p.865).   

Acoso psicológico. Son acciones dirigidas a generar temor y miedo en las 

victimas, afectando la autoestima (Policía municipal de Madrid, s.f, p. 27). A 

diferencia del maltrato físico o verbal, los cuales se pueden identificar, el daño 

psicológico que se genera en las victimas deja huella en la psiquis de esta, de allí 

su gravedad, puesto que, el temor que siente hacia su agresor por ya no ser objeto 

de más burlas o quedar en ridículo frente a los demás compañeros o docentes 

impactan en su autoestima.  

Por otro lado, la manipulación, intimidación, o persecución aplicadas a las víctimas 

con la finalidad de conseguir algo puede poner en riesgo a otras personas o 

molestar a otros estudiantes, ya sea en sus pertenecías o reputación por los 

chismes o comentarios. Por consiguiente, los daños psicológicos tardan mucho 

tiempo en sanar, toda vez que pueden dejar huella para toda la vida de la víctima. 

La exclusión social. Conductas a través de la cuales el agresor excluye o aísla a 

la víctima de un determinado grupo social impidiendo que esta participe en 

actividades o ignorando su presencia (Instituto aguascalentense de las mujeres, 

2011, p.57). Esta forma de acoso escolar va de la mano con otro problema social 

que es la discriminación donde por razón de raza o condición los alumnos no 

pueden reunirse o pertenecer al mismo círculo social de aquellos alumnos que 

tienen la piel clara o proviene de una distinguida familia; en este caso las víctimas 

de bullying son marginadas, por sus propios compañeros e incluso docentes. 

Los estudiantes que provienen de provincia o la parte sierra de nuestro país tienen 

mayor probabilidad de ser víctimas de este tipo de acoso escolar a diferencia de 

los que son de la costa, además, al tomar en cuenta el factor de las familias 

disfuncionales, lo niños o adolescentes que vienen de una familia donde el papa y 

la mama están separados son más propensos a ser excluidos (Romaní y Gutiérrez, 

2010, p.6). 
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Acoso Homofóbico. Es una nueva forma de bullying que está dirigida a aquellos 

estudiantes (hombres) en razón a su poca masculinidad, comportamientos 

amanerados  o débiles que amenazan la masculinidad de los demás adolescentes 

hombres, quienes utilizan la violencia física y psicológica (Pérez y Donaires, 2014, 

p. 87). Ello es producto de la homofobia que actualmente es considerado un 

problema a nivel mundial y que en el Perú cada vez se presentan casos donde se 

ha cobrado la vida de varias personas que tiene una orientación sexual distinta, 

esto es que se sienten atraídos por la otra persona del mismo sexo.  

En un país como el nuestro dónde la mayor parte de la población si es que no es la 

gran mayoría tiene concepciones religiosas e ideológicas que ocasiona este tipo de 

rechazo hacia las personas con diferente orientación sexual. Asimismo, la 

homofobia también se presenta en las instituciones educativas donde las víctimas 

pueden ser tanto hombres como mujeres, quienes reciben insultos, bromas 

pesadas en relación a su sexualidad, siendo excluidos y considerados como 

personas indeseables. 

Ciberbullying. Para Garaigordobil el ciberbullying implica que, a través de ciertos 

medios de comunicación como el correo electrónico, redes sociales se difunden 

cierta información como fotos, videos que dañan la imagen o reputación de otra 

persona. Se considerará ciberbullying cuando el agresor y la victima son menores 

de edad (2011, p. 235).  

 

La tecnológica hoy en día es una herramienta  muy valiosa para el ser humano, 

pues le permite estar mejor comunicada u obtener información más rápida, pero 

existen personas que le dan un uso indebido a esta herramienta y la utilizan para 

genera daños como es el caso del acoso escolar que también se puede dar a través 

de las redes sociales, teléfonos.  

 

Muchos niños, niñas o adolescentes no se conforman con intimidar a sus víctimas 

dentro de las instituciones educativas frente a sus demás compañeros, sino que 

para generar mayores daños utilizan las redes sociales para publicar fotografías, 

videos o crear páginas web que de alguno otra manera afecta a sus víctimas. Este 

tipo de acoso escolar puede manifestarse en insultos, burlas, amenazas dirigidas 
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hacerle daño las 24 horas del día por parte de otras personas donde su identidad 

permanece en el anonimato. Por tanto, ello genera aun mayor temor en las victimas. 

 

Características. El bullying no es cualquier tipo de violencia que se puede 

presentar en las aulas o áreas de una institución educativa, sino las conductas que 

se presentan para considerarlas como tal tiene ciertas peculiaridades como: 

 

Intencionalidad por parte del agresor. En primer lugar, debe existir intención de 

generar daño en la víctima, por eso, una situación de acoso escolar se basa en la 

percepción subjetiva de la víctima (Orjuela, et al, 2013, p. 21). Los estudiantes 

agresores detectan quien va ser su víctima que será objeto de sus conductas 

agresivas o negativas, asimismo, toma conciencia de los daños que le va ocasionar, 

por tanto, siempre se hablara que ante todo existe intención por parte del agresor. 

 

Repetición de las conductas. Las conductas agresivas tienen que ser reiterativas 

en el tiempo, no son de un solo acto, por ejemplo, una pelea que se presenta en un 

deporte no es considerado como bullying (Vargas, 2015, p. 22). Las agresiones 

tiene que perdurar  en un tiempo prolongado para determinar que estamos frente a 

un caso de bulliyng, ello en razón que solo así existe un acoso hacia la víctima y 

poder diferenciarlo de una simple discusión u otra clase de violencia escolar. 

 

Desequilibrio del poder. La víctima se encuentra en desventaja frente a su 

agresor, pues existe una relación de fuerzas muy desigual, donde no hay 

posibilidad de respuesta ante las conductas agresivas (Cerezo, 2008, p. 354). El 

agresor siempre va a buscar imponer su poder y en la mayoría de los casos lo hará 

en victimas que son débiles, sin que estás tengan la capacidad de defenderse por 

sí solas; tal vez porque no saber cómo o por el gran miedo que siente respecto a 

su agresor, llegando a pensar que le va generar más daño físico o psicológico. El 

agresor haciendo uso de su fuerza o tamaño tratara siempre de someter a su 

víctima incluso a su compañía de esta. 

  

Actores que intervienen en el bullying  
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Agresor. Es aquel individuo o grupo de estudiantes que haciendo uso de su poder 

tratan de intimidar o coaccionar a su víctima colocándola en estado de sumisión e 

indefensión. Según Puglisi los agresores se caracterizan por justificar la violencia y 

la intolerancia, sienten que son superiores a los demás, son poco empáticos, tiene 

un razonamiento moral primitivo lo que les hace pensar que hacer justicia implica 

hacer lo que a uno le hacen, tiene bajo rendimiento escolar, se sienten fracasados 

y forman grupos con individuos que tiene su misma forma de pensar o de ser (2012, 

p. 7).  

Las acciones de los estudiantes agresores buscan obtener siempre un 

protagonismo, y que al no ser tratados a tiempo por especialistas para atender 

estas conductas o personalidades violentas pueden terminar siendo en un futuro 

delincuentes. 

Víctima. Son aquellos estudiantes en contra de quien se ejerce el acoso escolar, 

ello implica que son hostigados, susceptibles de manipulación de conductas 

agresivas por ser sumisas, pasivas, o catalogadas como débiles. Por su parte 

Rodríguez y Mejía manifiestan que estos estudiantes tienen baja autoestima, 

problemas para relacionarse con los demás, se sienten inseguras de sí misma, 

ansiosas, cuentan con problemas de mala alimentación y miedos (2012, p. 100).   

Asimismo, según Martínez existen tres clases de víctimas las cuales son: Víctima 

pasiva: Busca excusas para evitar la interacción social; Victima provocadora: es 

aquella que actúa de manera inapropiada, tal vez desconocimiento de las reglas 

sociales; Intimidadora víctima: puede ser víctima o agresor a la vez” (citado en 

Molina, 2015, p.25). 

Las constantes agresiones que reciben las pueden convertir en persona violentas, 

a su vez su rendimiento académico puede verse afectado,  por ello, se siente menos 

y piensan que nada le saldrá bien, etc. Por otro lado, es necesario mencionar que 

los estudiantes que se encuentran más propensos a convertirse en victimas de 

bullying son aquellos que tiene alguna discapacidad, pues los comentarios son 

crueles, sintiéndose diferente a los demás y excluidos.  

Espectadores. Se les denomina espectadores aquellas personas que cumple un 

rol de observador, esto es, están presentes en los actos de intimidación y agresión; 

pero no realizan ninguna acción para prevenirlo o denunciarlo convirtiéndose así 
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en su cómplice (Erazo, 2012, p. 90). Esto implica que al estar presente en los actos 

de violencia que se ejercen hacia una determinada persona, no intervienen para 

prestar ayuda o no llaman a la autoridad responsable para evitar ello, por el 

contrario, incentivan más al agresor a seguir insultando, a pegar más a su víctima. 

Para Sullivan y Cleary (como se citó en Scaglione, 2013, p. 20), existen cuatro tipos 

de espectadores. 

 

Espectador compinche: Tiene una relación de amistad y complicidad con 

el acosador, respaldándolo y apoyándolo en sus actos.  

Espectador reforzador: Tienen una relación menos estrecha con el 

acosador que la que tiene el compinche, pero también apoya sus actos, 

por ejemplo, riéndose mientras sucede la burla o el hostigamiento hacia su 

compañero.  

Espectador ajeno: Son personas que procuran pasar desapercibidas, y a 

la vez no son objetivo de ningún acoso. Se limitan a observar el 

hostigamiento, soportándolo sin sentirse afectados por ello. 

Espectador defensor: Son los sujetos que tienen una relación más distante 

y alejada del acosador. Pueden llegar a tomar coraje e intentar proteger a la 

víctima condenando al hostigador, pasando así a tener un rol activo.  

 

Por otro lado, la falta de sensibilidad por parte de los espectadores que pueden 

incluir a los docentes, directores o trabajadores administrativos de la institución 

educativa, contribuye a que callen estos actos de acoso escolar y no intervengan 

como autoridad educativa que son, ni poner ayudar a la víctima a defenderse de 

sus agresores. Cuando los espectadores son los propios alumnos, se presentan 

casos donde el no informar si un compañero o compañera están sufriendo o es 

víctima de bullying les resulta muy difícil, tal vez por miedo a represalias o 

convertirse en una nueva víctima más. Por ello, lo único que les queda es formar 

parte de una cultura de silencio sin pensar que eso los convierte en cómplices. 

Causas. Para determinar las causas por las cuales se origina el bullying en los 

centros educativos, se hará en función a las personas que intervienen, puesto que, 

permitirá entender porque cada actor (victimas, agresor y espectador) actúan como 
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se ha descrito anteriormente frente a los casos de bullying. La conducta del agresor 

en los casos de bullying se debe principalmente a las siguientes causas: 

Causas familiares. La gran mayoría de los niños o adolescentes que practican el 

bullying se debe a que proviene de familias violentas, es decir, en casa sufren 

maltratos físicos y psicológicos por parte de sus padres, llegando a ver a la violencia 

como un castigo ante un mal comportamiento o como normal. Entonces, repiten 

esos mismos patrones de sus padres y aplican lo aprendido con las terceras 

personas. 

Otro punto importante que contribuye a la conducta de los agresores es la ruptura 

del vínculo matrimonial, esto es, al haber una separación de los padres los niños 

sufren en la medida que se ven afectados psicológicamente, son desentendidos 

por sus padres, provocando en sus hijos conductas de indisciplina, rebeldía en el 

caso de los adolescentes. Ante ello, los hijos trataran de alguna manera llamar la 

atención de las demás personas que lo rodean y de qué manera, realizando actos 

como el bullying. 

Asimismo, tenemos, el caso de los padres autoritarios, quienes imponen su 

voluntad, dando un mal ejemplo de crianza a sus hijos, generando desconfianza en 

ello, esto también influye bastante en su comportamiento tendiente a ser más 

violento. Por último, tenemos, otro factor que es la falta de comunicación entre 

padres e hijos, lo cual no permite que los hijos sepan diferenciar entre lo que es 

bueno y malo por no tener una adecuada orientación.  

Casusas personales. Las causas por las cuales la victima tiene un 

comportamiento pasivo frente al bullying se debe a que, en primer lugar, tienen baja 

la autoestima lo cual le convierte en una persona más sensible y susceptible de 

insultos, humillaciones y hostigamiento. Asimismo, resulta ser más fácil para el 

agresor tener una víctima más débil emocionalmente.  

Las pocas habilidades sociales que presenta la víctima, influyen bastante para ser 

objeto de exclusión social, puesto que, al ser cohibidos, tímidos y no tener esa 

facilidad para poder relacionarse con los de más hace que la víctima vea en su 

agresor como su único amigo, permitiéndole conductas agresivas a hacia su 

persona por el temor de quedarse solo. 
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Según Arias señala que existen teorías que explican la conducta agresiva, por un 

lado, tenemos a la tesis neuroquímica mediante la cual destaca el papel que tiene 

los estados de ánimo de la serotonina, el cual al incrementarse genera mayor 

aumento de agresividad; por el otro lado a nivel neuroendocrino, el incremento de 

las hormonas esteroides como testosterona que se produce con mayor cantidad en 

los niños de 7 años influye en la conducta agresiva (2014, p.19).  

Otro punto, es el tema de fracaso escolar; el agresor tiende a tener bajo rendimiento 

escolar, lo cual provoca que sienta envidia de aquel compañero que tiene las 

mejores notas y más si estos obtienen un reconocimiento por parte de los docentes. 

Asimismo, el egocentrismo, lo impulsivo que puede llegar hacer el agresor son otras 

de las causas de bullying. 

Causas escolares. La falta de conocimiento sobre el tema de bullying por parte de 

los docentes coadyuva a que no se pueda evitar este fenómeno, puesto que, no se 

pude evitar algo que no se conoce; al no haber una adecuada supervisión o la 

exigencia del reglamento de conductas o convivencia (Gálvez-Sobral, 2011, p.12).  

Las instituciones educativas deben inculcar una cultura de paz y valores entre sus 

estudiantes y no incentivar los actos de violencia, por ejemplo, los docentes al ser 

un ejemplo tampoco deben de bullear a sus propios alumnos evitando un mal 

ejemplo para el resto de estudiantes, puesto que, sirven como modelo de conducta 

frente a ello, además, si se permite ello los propios alumnos pensaran que son actos 

permitidos y normales. Por otro lado, si el clima laboral entre las autoridades 

ducativas es pésimo, este puede ocacionar de manera indirecta despreocupación 

ante los casos de bullying, provocando el incremento de este tipo de violencia 

escolar. 

Consecuencias. El bullying como violencia escolar trae consecuencias a corto y 

largo plazo, esto es, muchas de ellas recién se pueden evidenciar cuando el niño o 

adolescente se encuentra en la etapa de la adultez. No obstante, los efectos 

alcanzan no solamente a la víctima sino al agresor y al espectador. 

Consecuencias para la víctima. La victima de bullying es aquel individuo que lleva 

las consecuencias más graves, siendo estas las siguientes: en primer lugar, 

respecto a su ámbito personal tenemos baja autoestima, depresión, ansiedad, 
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timidez, desconfianza en uno mismo inseguridad, nerviosismo, lo cual implica que 

para superar ello deben de llevar un tratamiento psicológico. 

En cuanto al ámbito académico, podemos mencionar bajo rendimiento, ya no tienen 

ganas de seguir estudiando ni siquiera ir a su centro educativo por el temor, 

llegando hasta el punto de tener fobia al colegio; aislamiento social, les cuesta 

mucho tener amigos, problemas de atención, retención de información.  

Cuando llegan a la etapa de la adultez la consecuencia todavía pueden reflejarse, 

puesto que no se supera espontáneamente, por ejemplo, en su ámbito laboral, en 

cuanto a su rendimiento como trabajador, falta de habilidades sociales para 

relacionarse con los demás compañeros de trabajo; miedo hacer rechazado, 

incluso en el ámbito familiar la crianza que les brindaría a sus hijos seria llena de 

temores. 

Por último, cabe resaltar que las víctimas del Bullying deben cargar con un gran 

peso al haber sido objeto de burlas, puesto que las secuelas pueden presentarse 

posteriormente al pasar el tiempo desde el momento en que sufrieron de bullying 

(Rivas, 2015, p.13). Además, estas secuelas pueden ocasionar la muerte de la 

víctima, al no soportar lo que está viviendo toman la decisión de quitarse la vida. 

Consecuencias del agresor. Según Oñederra indica que las principales 

consecuencias para el agresor son: Bajo rendimiento académico, conductas 

antisociales y delictivas, dificultades para el cumplimiento de normas (2008, 

diapositiva 20). Si el agresor no es sancionado en su momento, entonces el bullying 

se puede convertir en una antesala para la comisión de actos delictivos como robo, 

secuestro, o la conformación de organizaciones criminales, violencia de género y 

doméstica, etc. Además, si no recibe un adecuado tratamiento para corregir esas 

conductas agresivas, se verá afectado la personalidad del agresor, quien pensara 

que la única forma de alcanzar sus objetivos es a través de la violencia. 

Consecuencias para los espectadores. Aquellos que observan actos de bullying 

o tiene conocimiento de ello enfrentan un doble papel, por un lado, tiene que callar 

y sentirse cómplice de ello, mientras que por el otro tiene que vivir con el sentimiento 

de temor, miedo, tristeza (Instituto aguascalentense de las mujeres, 2011, p. 82). 

Ello se debe a que el agresor pueda tomar represalias en su contra y resulten 
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siendo una víctima más de bullying, pierden la empatía por la víctima, o también 

puede suceder que los testigos sean poco solidarios. 

 

Regulación actual.  

El bullying por ser un problema de alcance mundial, ha generado afectaciones a 

derechos fundamentales de las personas, es por ello que los estados en base a la 

normativa internacional, debe adoptar ciertas medidas para erradicar este tipo de 

violencia escolar. Es así que en función a la Convención sobre los Derechos del 

niño, donde señala en su artículo 2 que los estados que forma parte deberán de 

adoptar las medidas necesarias para que el niño se vea protegido contra cualquier 

forma de discriminación o castigo, asimismo, de conformidad con el artículo 3 

dichas medidas dadas por instituciones educativas públicas o privadas, los poderes 

de estado siempre se hará en el marco de la protección del interés superior del 

niño; además el artículo 19 del mismo cuerpo normativo las medidas debe ser 

contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 

malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual.  

 

El marco jurídico en el Perú respecto al bullying viene enmarcado en primer lugar 

desde nuestra norma de mayor jerarquía, en ese sentido en el artículo 24 inciso h 

de la constitución política del Perú, expresa que nadie debe ser víctima de violencia, 

física, psíquica o moral, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes.  

En  segundo lugar contamos con una Ley especial que de alguna manera   regula 

el bullying en las instituciones educativas, siendo esta la Ley Nº 29719, que 

promueve “la convivencia sin violencia en las instituciones educativas”, ley que es 

llamada comúnmente “Ley antibullying”, así como, su respectivo reglamento, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2012-ED. Dicha Ley  tiene como 

objetivo según el artículo 1 a establecer los mecanismos para diagnosticar, 

prevenir, evitar, sancionar y erradicar la violencia, el hostigamiento, la intimidación 

y cualquier acto considerado como acoso entre los alumnos de las instituciones 

educativas.  
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Asimismo, completando el presente objetivo el artículo 1 del Reglamento señala 

que con ello se busca garantizar una convivencia democrática entre los miembros 

de la comunidad educativa especialmente entre los estudiantes. A partir de ello, se 

puede inferir que la ley antibullying busca mejorar una convivencia entre los centros 

educativos tanto privados como públicos, esto exige un respeto mutuo entre todos 

sus miembros, el cumplimiento de las normas comunes, aceptar las opiniones, la 

resolución de conflictos de manera pacífica.  

La presente ley consta de trece artículos, de los cuales 6 de ello regulan 

obligaciones de las autoridades educativas frente a los casos de bullying, es decir, 

tanto para el director, docente y personal auxiliar, así como, la obligación de los 

padres, apoderados y entidades del estado como la defensoría del pueblo. Todos 

estos sujetos tienen el deber de denunciar los casos de bullying que presencien o 

tomen conocimiento, a excepción de la Defensoría del Pueblo, quien se encargara 

de dar seguimiento y supervisar el cumplimiento de la presente Ley.  

Por otro lado, designa como ente sancionador a INDECOPI, quien al realizar las 

supervisiones encuentra que los centros educativos no están cumpliendo con lo 

que establece la ley, sin embargo, la multa a imponer son por la protección de los 

derechos del consumidor. Pero una crítica a ello, es que INDECOPI no cuenta con 

un personal capacitado para que recoja la información adecuando respecto a los 

actos de violencia física o psicológica.  

El Consejo Educativo Institucional (CONEI), el cual se encuentra integrado por el 

director, padres de familia y alumnos también tiene a cargo diagnosticar, prevenir, 

evitar, sancionar el bullying, pero cabe resaltar que su función es la formación 

integral de los estudiantes, de la familia y genera un buen clima dentro de las 

instituciones educativas. Sin embargo, tal como señala Carrozo el CONEI no 

funciona en la mayoría de las instituciones públicas porque en las privadas no 

existe, tienen carga administrativa, lo cual impide que actué con la debida diligencia 

que se requiere para estos casos de bullying (2014, p. 25).  

Cabe resaltar que la presente Ley no establece las sanciones que se debe de 

imponer a los docentes cuando estos omiten denunciar ante la autoridad 

competente los casos de bullying que presencia o toma conocimiento, quedando 

impunes.  
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En síntesis, la Ley está más enfocada en orientar, corregir a los estudiantes ante 

casos de bullying, proponiendo como mecanismo normas de conducta y de 

convivencia, una educación basada en valores, conciencia y sensibilidad de los 

niños y adolescentes, pero su fin no es erradicar el bullying, sino dar a conocer una 

convivencia pacífica involucrando a todas las autoridades educativas. Sin embargo, 

los casos de bullying han seguido aumentado pese a existir una norma que más 

está destinada a una convivencia democrática; ello se debe a que no tiene 

conocimiento sobre este problema social llamado bullying.  

El Estado no realiza una adecuada supervisión sobre lo que establece la Ley, no 

existe Políticas Públicas para prevenir este tipo de violencia, se deja de lado la 

participación de las municipalidades, y de los municipios escolares. En ese sentido, 

la Defensoría del Pueblo (2016) ha concluido, luego de hacer una supervisión en 

diferentes colegios del distrito de callao que muchos 18 colegios no han venido 

cumpliendo con lo establecido por la Ley Nº 29719, esto es, no cuentan con las 

correctivas que deben aplicarse para atender dicha problemática, tampoco se ha 

han entregado a los alumnos el boletín informativo con las normas y el proceso de 

convivencia democrática que debe de cumplir el alumnado; dicha situación no 

garantiza el adecuado tratamiento de este tipo de casos ni su prevención y 

erradicación. 

Rol de las instituciones educativas. Para palomino (2012) las instituciones 

educativas es aquel espacio social donde imparte no solamente conocimientos sino 

cultura, normas y principios (p. 50). Se dice que las escuelas son como la segunda 

casa de un estudiante, puesto que, ahí pasan la mayor parte de su tiempo donde 

aprenden a desarrollarse a nivel cognitivo y personal.  

Por ello, es que tiene como principal rol el desarrollo integral de los alumnos, brindar 

una formación en base a valores, actitudes, así como, poner en conocimiento 

cuales su derechos y obligaciones. No obstante, no está exonerada de generar 

conflictos, violencia por convivir con otras personas diferentes en aspectos étnicos, 

estéticas, éticas, afectivas, etcétera. 

Ante ello, las autoridades educativas deben de afrontar las diferentes formas de 

violencia escolar. En el caso de los directores, quien tiene el cargo más alto dentro 

de la institución educativa, por tanto, tiene mayor responsabilidad ante estos 
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sucesos, teniendo como roles: ejercer su liderazgo en función a los valores 

impuestos en la sociedad, promover capacitaciones para docentes sin distinción 

alguna, apoyar a las organizaciones estudiantiles, tomar la última decisión, prohíbir 

y sancionar la agresión, implementar el plan de convivencia. 

Los docentes, tiene a su cargo la formación de los alumnos en todos los aspectos 

del desarrollo humano, pues es el que tiene más contacto directo con los alumnos, 

teniendo como misión la de establecer normas de convivencia en función a la 

tolerancia y armonía en las aulas, respetando las habilidades múltiples de los 

alumnos, generando un ambiente sano, respetuoso, promueve dialogo entre sus 

estudiantes y padres de familia. 

 

Derecho a la integridad de los niños y adolescentes. 

Visión Histórica 

Para hablar de los derechos del niño y adolescente, es necesario hacer hincapié 

en cómo a través de la historia ha evolucionado la protección que se brinda a la 

infancia. Según Bernui (2014) antes eran considerados en el ordenamiento jurídico 

como objetos y no como sujetos de derecho, pero ello no significa que nunca se ha 

tratado de proteger al menor, simplemente, se ha dado de diferente manera.  

En la edad antigua. En la época romana los niños estaban sometidos a la autoridad 

paterna o también denominada pater familis, quien podía impedir la concepción, 

ordenando que el aborto del niño. Para que sea considerado como hijo del pater 

familis tenía que nacer de justo matrimonio o una vez nacido, se lo depositaba en 

los pies y si lo levantaba quedaba admitido en la familia y constituido en sus 

herederos del padre, caso contrario exponía en la columna lactaria que había 

delante del templo de las Pietas, donde rara vez eran recogidos por gente caritativa 

o bien intencionada (Cid, 1999).  

Ello evidencia, que el niño romano se le reconocía la vida dos veces, esto es cuando 

nacía del vientre de la madre o cuando el padre lo elevaba. Asimismo, se demuestra 

que la vida de los niños no tenía ningún valor, puesto que, se interrumpía en 

cualquier momento la gestación. 
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Por otro lado, tal como lo señala Aries (1986 citado en Cid 1999) una de las 

primeras medidas de protección para los niños tomadas en Roma se originó en el 

gobierno del emperador hispano romano Trajano, la cual consistió en crear una 

especie de instituciones alimentarias para proporcionar medios de subsistencia a 

los menores en estado de abandono, con la finalidad de evitar tanto su muerte como 

los comportamientos delictivos; esta protección se extendía hasta que el menor 

cumpliere 16 años (p. 4). También se presentó instituciones de registros y 

certificados de nacimiento en pro de los niños, pero para el caso de los hijos 

legítimos  

En el caso de Grecia, se permitía la muerte de los niños recién nacidos y la 

esclavitud de niños y adolescentes (Bernui, 2014, p. 61); teniendo los padres la 

opción de vender como esclavos o como una forma de pagar sus deudas. Además, 

los sacrificaban o mutilaban para luego ser utilizados como guardianes de las 

clases alta, toda vez que decían que la voz de los niños castrados era más bella. 

En la edad media. En esta etapa los niños eran considerados como adultos 

mayores, y propiedad privada de los padres. La etapa de la niñez terminaba a la 

edad de los 7 años, después de ello, se asignaba trabajos. Sin embargo, por 

influencia del cristianismo se tomó conciencia social sobre la niñez, comenzando la 

iglesia a brindarles protección. 

Los niños y adolescentes fueron acogidos en establecimientos asistenciales, 

albergues creados por las entidades eclesiásticas, quienes comenzaron a 

brindarles educación. Pero, la forma de educar tenía una doble perspectivas, uno 

para los monjes y el otro se daba de manera externa para quienes iban a formar 

parte de una elite. A partir de ello, se puede señalar que muchos niños y 

adolescentes eran obligados por sus padres a ser monjes, sin opción de poder 

oponerse.  

La educación que, impartida la iglesia, consistía en brindar cuidado físico, disciplina, 

obediencia y amor a Dios, sin tener en cuenta el buen desarrollo infantil; cabe 

señalar que sol accedían a la educación algunos varones, mas no las mujeres, lo 

cual demuestra una discriminación hacia la mujer.  

Alfonso X estableció sobre la corrección de los padres a hijos que esta debería ser 

moderadamente y si había de por medio agresiones con objetos como piedra o 
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palos causando heridas o incluso la muerte al menor; el matador a si no hubiera 

tenido intención de matar debía ser desterrado por cinco años en alguna isla. En 

cuanto a los bienes de un testador, estos eran repartidos entre los más pobres, 

incluidos los niños desamparados de la cuidad o villa (cid, 1999). 

Se estableció por parte de pedro IV, una figura asistencial, que consistía en brindar 

trabajo a los menores marginados, ello incluía elementos educativos y tutelares del 

padre con los formativos y laborales del patrón y para el caso de adolescentes 

Felipe II, se encargó de vigilarlos y buscarles trabajo para evitar que convirtieran en 

delincuentes.  

En el renacimiento. Surgen nuevas concepciones sobre la protección de la niñez, 

en base a la creación de literaturas sobre la infancia realizados por moralistas y 

educadores. Si bien, es cierto que estos estudios no tenían sustento sistemático, 

sino basado en observaciones esporádicas, ello evidencia un mayor interés por el 

desarrollo de los niños. 

Surgen obras como, por ejemplo: la de Erasmo quien escribe un dialogo entre un 

filósofo y una madre joven sobre la importancia de la lactancia, en el campo de la 

educación la de civilitate morum puerilium dirigido niños sin distinción de clase, por 

el cual le daba consejos sobre cómo adoptar un código de comportamiento para 

vida en sociedad; Huarte de san juan menciona la importancia del ambiente familiar 

y social, lo hábitos adquiridos, la motivación personal y la fuerza de la voluntad; 

Vives sostiene que lo a los niños debe inculcarse el respeto y el sometimiento a los 

progenitores, esto es la importancia del ejemplo de los padres y la necesidad de 

castigar para corregir la inclinación de mal (Buenaventura, 1998).  

En ese sentido, en este periodo se consiguió dar mayor atención y otorgar valor a 

la niñez, preocupándose más por su bienestar físico, dándole un tratamiento ya no 

como adulto sino como tal. 

En la época moderna. Con la aparición de la Burguesía y la Revolución Industrial, 

se redujo la mano de obra infantil, lo cual implicaba que el tiempo en que se 

dedicaba a trabajar debía ser ocupado por una actividad. A partir de ello, la 

concepción de la infancia se centralizo en la educación, es decir, se preocupó más 

por educar a los niños para un tiempo futuro (korsunsky, 2005). 
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En esta época podemos encontrar a personajes como Locke, quien en el siglo XVIII 

propuso una visión el recién nacido como una tabula rosa, asimismo, manifestaba 

la necesidad del cuidado de los padres para conservar y aumentar la salud de sus 

hijos. Otro personaje importante fue Rosseau, quien parte de la idea que el niño es 

bueno por naturaleza, y la sociedad es la que se encarga de pervertir las buenas 

inclinaciones del niño. Asimismo, defensor de la idea que la educación debe 

adaptarse al nivel del niño, la importancia de la acción y experiencia, para adquirir 

el conocimiento, la educación debe ser obligatoria y debe incluir a la mujer.  Por 

tanto, la educación era vista como un mecanismo de control social y se tenía la 

concepción de la niñez como autonomía.  

Un acontecimiento importante en esta época fue la creación del primer tribunal de 

menores en EE.UU, el cual daba inicio al tratamiento del niño como disciplina 

jurídica autónoma como sujeto y objeto propio, puesto que, conllevaba a que los 

jueces o magistrados tengan una especial preparación en el conocimiento de los 

niños y adolescentes. 

En la época contemporánea. Se comenzó a brindar mayor protección a la niñez, 

sin discriminación; la aparición de psicología y pedagogía contribuyo a brindar una 

mejor atención a la niñez, además, los padres se interesaban en educar a sus hijos, 

claro está que seguían regidos por los intereses religiosos, se establecieron en pro 

del bienestar de los niños. Pero aun persistía la exclusión de la mujer en algunas 

cosas (Cristancho et al. s.f,).  

Esta etapa es conocida como el siglo de la niñez, toda vez que a lo largo del siglo 

XX se comenzó a implementarse la protección de la niñez en diferentes aspectos 

como: social, jurídico y sanitario. Es así que se elaboró el comité para la protección 

de los niños, dando inicio al reconocimiento de derechos específicos de la niñez, 

plasmándose ello en documentos internos como internacionales; siendo el primer 

documento la Declaración de Ginebra. 

Posteriormente, la Organización de la Naciones Unidadas crea el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), quien se encargó de brindar ayuda a 

las jóvenes víctimas de la segunda Guerra Mundial, a través de programas que 

permitían tener acceso a la educación, buena salud, alimentos y agua potable. En 
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base a ello, los derechos del niño, niña comenzaron a ser reconocidos y plasmados 

en documentos que años más tarde fueron ratificados por varios países.  

Evolución de los derechos del niño a nivel internacional 

El hecho de establecer un marco jurídico especial para la protección de los 

derechos del niño, se justifica en la concepción profunda del principio de igualdad, 

es decir, al reconocerse las diferencias que se suscitan en la sociedad permitirán 

proteger aquellos sujetos de derechos que resultan vulnerables (Ortega, 2011). En 

efecto, si bien es cierto que a partir del reconocimiento de los derechos humanos 

los niños también gozan de los mismos derechos que los demás seres humanos, 

siendo el Estado el encargado de realizar las acciones necesarias para su correcta 

protección; ello no significa colocar a los niños en una misma situación que los 

demás seres humanos y tratarlos por igual, toda vez que existen diferencias 

generan desventajas para este grupo de sujetos, por lo que se  necesitan medidas 

de protección que por su condición de menor se requiere para reducir o eliminar 

estas desventajas, garantizando así el principio de igualdad. 

Por consiguiente, los niños son titulares de los derechos fundamentales previstos 

en las constituciones, así como, demás derechos que se encuentran en normas 

internacionales o especiales. Es así que tenemos como normas internacionales que 

reconocen los derechos de los niños a las siguientes: 

El primer documento que reconoce los derechos del niño, se dio en el año 1924 

con la Declaración de Ginebra, según Davila y Naya (2006) señalan que en esta 

declaración se observó una serie de derechos desde un enfoque proteccionista en 

aspectos de alimentación, educación, reinserción y estado de peligro. Este 

documento es como un bosquejo de la totalidad de los derechos que debía tener 

todo niño, teniendo una percepción regida por el desarrollo de la personalidad y dar 

mayor atención a sus necesidades.  

Entonces, A partir de esta declaración, podemos precisar que se dispuso establecer 

medios para proteger el desarrollo material, moral y espiritual de los niños, que aun 

todavía no eran tratados como sujeto de derecho, toda vez que se refieren más a 

las obligaciones que tienen los adultos frente a los niños. 
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Luego en el año 1959, ya teniendo como precedente el anterior documento y la 

declaración de los derechos humanos en el año 1949, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas proclamo la declaración de los derechos del niño, reconociendo 

necesidades no solamente materiales sino también de amor y comprensión, 

además, aparecen nuevos derechos como: a un nombre, una nacionalidad, ante 

cualquiera forma de abandono y crueldad. Por tanto, a partir de esta declaración 

los niños son considerados como sujetos de derecho (Liebel, 2009, p. 29).  

Otro aspecto importante de esta declaración es que se establecen principios que 

amplían los derechos que hasta ese momento estaban reconocidos, con el fin de 

salvaguardar a los niños y niñas, incluso antes de nacer. Dentro de los principios 

incorporados, el de mayor importancia es la no discriminación por razón de raza, 

nacionalidad o creencia, etc. Asimismo, se incluye un nuevo concepto denominado 

interés superior del niño, el cual implica que, ante la promulgación de las leyes, y 

responsables de la educación y orientación de los niños siempre debe primar como 

principio rector el interés superior del niño, esto es, pensar en satisfacer sus 

necesidades básicas, para un adecuado desarrollo físico, mental y moral; dando 

cabida a que los niños sean considerados como sujetos de derechos. 

Por último, tenemos a la Convención de los derechos del niño aprobada en el año 

1989, ratificado por 193 países, en este documento se establece derechos que se 

encuentran relacionados a la forma de violencia, así como, normas mínimas que 

deben aplicar los Estados para cumplir y respetar los derechos reconocidos 

(UNICEF y Unión Parlamentaria, 2007). De ello se desprende que, a diferencia de 

los dos documentos internacionales precedentes, la convención es quien ha 

obtenido mayor respaldo por parte de los estados, por la cantidad que se 

encuentran adheridos, siendo considera como el primer instrumento jurídico 

internacional de carácter obligatorio para los países miembros, toda vez que antes 

los estados no respetaban las leyes que protegía a la infancia. 

Para Dávila et al, los derechos de los niños reconocidos en la convención deben 

clasificarse en función de cuatro categorías básicas: 

• “Satisfacción de las necesidades básicas de la infancia. 

• Garantía de los derechos civiles y políticos. 
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• Colaboración con la familia respetando sus derechos y obligaciones 

• Protección y atención a los niños y niñas en situaciones vulnerables y 

contra toda forma de explotación y violencia “(2006, p. 82) 

En base a ello, la convención consagra el cambio de paradigma de considerar al 

niño como objeto de protección a titular de derechos, otorgándole los mismos 

derechos que las demás personas, asimismo, resalta la importancia de establecer 

las obligaciones que tiene los estados para hacer respetar los derechos y asegurar 

su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción (Cardona, 2012). En virtud de ello, 

se puede determinar que se busca delimitar una nueva concepción del niño en 

relación con la familia, la sociedad y el Estado, al ser sujeto de derecho por haberse 

atribuido derechos por su sola existencia y condición humana. 

Cabes señalar que la convención no establece nuevos derechos, sino refuerza los 

ya existentes en base a la aplicación de los principios: no discriminación, interés 

superior del niño, derecho a la vida y la supervivencia y respeto a las opiniones del 

niño, garantizando el desarrollo integral de los niños en función al respeto y disfrute 

de dichos derechos; logrando así un desarrollo integral de todos los derechos 

reconocidos. Por otro lado, hace hincapié en que los estados deben de adoptar 

medidas para impedir la vulneración de dichos derechos, además, brinda mayor 

protección a la familia como un grupo fundamental en el desarrollo de la vida de los 

niños, para que pueda asumir responsabilidades dentro de la sociedad. 

 

Doctrina sobre la protección de los derechos del niño. 

En el transcurso de la evolución de los derechos humano, así como, de la niñez 

surgieron dos doctrinas sobre la protección de la infancia: 

La doctrina de la situación irregular, se fundamenta en la concepción del niño como 

objeto de protección, haciendo grandes diferencias entre los que tenían acceso o 

no a buenas condiciones de vida. Los derechos que hasta en ese momento fueron 

reconocidos no eran aplicables a este grupo de llamados menores” (Campos, 

2009). Antes de la convención de los derechos del niño, las leyes adoptadas 

concebían de manera errónea al niño como objeto de derechos, es decir, solo se 

protegían aquellos que se encontraban en una situación de abandono, conflicto con 
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las leyes penales, peligro, y de discapacidad; permitiendo la intervención del estado 

con medidas coactivas y cumpliendo un rol paternalista. Ahora en ámbito 

jurisdiccional los jueces ejercían un doble papel, eran encargados de verificar 

problemas de índole jurídico y social, con lo cual imponía medidas que estimara 

convenientes contra los niños sin tener la opinión de ello ni de sus padres. 

La doctrina de protección integral, surge a partir de la convención de los derechos 

del niño, considerando a los niños como sujetos de derecho, esto es, se definen los 

derechos de los niños y ante cualquier vulneración es deber del estado, familia y 

sociedad establecer mecanismos o procedimientos tanto judiciales como 

administrativos para su protección (Beloff, 1999). Con este sistema se contribuye a 

una nueva forma de concebir a la infancia, enfocándose en el interés superior del 

niño y características propias del niño y adolescentes con el fin de propiciar el 

desarrollo en función a sus capacidades. 

Si bien es cierto se considera al niño como un ser que requiere cierta protección 

especial, ello no implica que sea tratado como objeto, puesto que al considerase 

sujeto de derechos y libertades, con las cuales se les otorga la capacidad de poder 

participar en la toma de decisiones en los asuntos relativos a su persona. Pero ello, 

no deja de lado el reconocimiento de derechos especial por su condición de 

vulnerabilidad. De lo expuesto, el ordenamiento jurídico peruano adopta la doctrina 

de protección integral, pues concibe al niño como sujeto de derecho, esto se puede 

apreciar en los diferentes instrumentos jurídicos.  

 

Los derechos del niño en el Perú  

A nivel nacional los derechos del niño, niña y adolescente se encuentran 

consagrados, en primer término, en la Constitución Política del Perú, en relación a 

los derechos fundamentales reconocidos a todo ser humano; con la Convención 

sobre los Derechos del niño y adolescente en el año 1992 se aprobó el primer 

Código de los Niños y Adolescentes, que posteriormente fue reemplazado por el 

actual Código de los Niños y Adolescentes, publicado en el año 2000, esta norma 

especial regula los derechos de los niños y adolescentes. 
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Por otro lado, contamos con Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al 

Adolescente (SNAINA), el cual busca atender los temas de infancia, garantizar los 

derechos civiles, económicos, sociales y culturales de los niños, niñas y 

adolescentes; sus necesidades en cumplimiento de sus derechos y en función del 

principio del interés superior del niño. 

Por tanto, tomando en cuenta que los derechos del niño y adolescentes hoy en día 

son protegidos, el estado debe de procurar brindar una adecuando tutela ante 

situaciones donde aún se siguen vulnerando estos derechos, como es el caso de 

bullying, donde se ponen en riego derechos fundamentales de la niñez y 

adolescencia, como, por ejemplo, el derecho a la integridad:   

 

Definición del Derecho a la integridad personal.  

El derecho a la integridad personal es un derecho fundamental contemplado en la 

Constitución Política del Perú en su artículo 2 inciso 1, el cual señala que toda 

persona tiene derecho a la vida, a su identidad a su integridad moral, psíquica y 

física y a su libre desarrollo y bienestar; asimismo, ello es plasmado en el artículo 

5° del Código de los Niños y Adolescentes. En ese sentido, este derecho tiene 

carácter irrenunciable, inalienable y universal por el solo hecho de la condición 

humana, por lo que la sociedad y el estado deben de proteger la integridad la 

persona en todas sus formas. 

El derecho a la integridad se puede definir como aquellas condiciones físicas, 

psíquicas y morales, que permite la existencia del ser humano (Afanador, 2002); 

ello significa que cuando una persona es objeto de maltratos donde se está 

afectando al aspecto físico o emocional, elementos esenciales para un adecuado 

desarrollo integral en los diferentes aspectos, constituye un menoscabo a este 

derecho, pero de manera indirecta se vulnera el derecho a la dignidad del ser 

humano. En consecuencia, el derecho a la integridad personal protege la 

inviolabilidad de la persona, no solo contra ataques dirigidos afectar el aspecto 

corporal o espiritual, sino también contra toda clase de intervención en esos 

elementos que carezca del consentimiento de su titular. 
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Este derecho es uno de los más importantes en el ordenamiento jurídico, toda vez 

que es el soporte indispensable para otros derechos como el derecho a la vida, y 

solo afectación justifica la limitación de otros derechos (Sar Suarez, 2008). 

Entonces, al afectarse este derecho también involucra a otros derechos 

fundamentales como es el caso del derecho a la vida, debido a que este último 

exige el reconocimiento previo del derecho a la integridad. 

Naturaleza Jurídica. 

El derecho a la integridad por ser un derecho fundamental tiene una doble 

naturaleza: subjetiva y objetiva; la primera por el hecho que no solamente implica 

un derecho subjetivo de defensa, sino que también conlleva consigo unas 

obligaciones positivas a cargo del estado, y la segunda porque tiene ciertas 

exigencias institucionales o procedimentales (Placido, 2004).   

En atención a ello, podemos decir que los ciudadanos no solamente tenemos esa 

atribución de poder hacer valer nuestro derecho frente al estado, sino que ello 

implica exigir una protección de nuestros derechos frente a disposiciones legales, 

actos que provengan del poder público o privado. Por otro lado, el derecho a la 

integridad por ser un derecho inherente a la persona es absoluto y a pesar que se 

pueda ver limitado con las garantías del caso no se podrá desconocerse por su 

contenido esencial. 

Este de derecho se presenta en tres dimensiones:  

La integridad física. Garantiza el estado invariable del cuerpo humano, así como, 

su buen funcionamiento, frente a terceros que atentan contra este (Saenz, 2015). 

Sin lugar a duda, se protege la conservación de la estructura orgánica del ser 

humano, con el objeto de preservar la forma, disposición y funcionamiento de los 

órganos del cuerpo humano y, en general, la salud del cuerpo, siendo protegido 

ante cualquier acto de violencia o maltrato que el cuerpo del ser humano.  

En suma, toda persona tiene derecho a que nadie le cause algún daño en su 

cuerpo. Se afecta el aspecto físico de la persona cuando sufre agresiones que van 

directamente a su cuerpo, alterando su normal funcionamiento, así como, el estado 

de salud. 
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La integridad Psicológica. En el aspecto psicológico está relacionada a las 

facultades intelectuales, emocionales de la persona, es decir, a su psiquis a como 

se siente consigo mismo y se va desarrollando internamente. Para Placido (2004) 

la integridad psicológica es el conjunto de elementos emocionales e intelectuales 

que constituyen la personalidad, el carácter, temperamento del individuo, siendo 

estos indispensables de cada uno de los seres humanos y su libre desarrollo de 

acuerdo a su condición de persona. 

La Integridad moral. En el aspecto moral, tiene que ver como la persona es vista 

en la sociedad, esto es la imagen que trata de proyectar frente a los demás, su 

reputación, su honor. En esa misma línea Galindo (2009), precisa que la integridad 

moral es el derecho de toda persona a poder desarrollarse en la vida de acuerdo a 

sus propias convicciones. 

Por consiguiente, esta forma en la puede ser vista la integridad hace alusión a la 

percepción que tiene la persona de sí misma en base a los valores con los cuales 

se identifica, y considera que son parte de su propia personalidad; por lo que 

desvirtuar el concepto e imagen que tiene de su persona ante la sociedad vulnera 

su integridad moral. Por ejemplo, aprovecharse de su condición de un ser 

vulnerable para que se le obligue a realizar conductas contrarias a la ética u moral. 

El Estado, así como, sus diferentes poderes tendrán que velar siempre por 

garantizar una protección especial a los niños, niñas y adolescentes y hacer 

respetar sus derechos y obligaciones; ante cualquier medida gubernamental ya sea 

para mejore un nivel de vida, o brindar una buena educación; ante ello, siempre 

tendrá que prevalecer el interés superior del niño. Además, debe de asegurar que 

el grupo más vulnerable en este caso los niños pueden tener igualdad de 

oportunidades, acceso a los servicios que presta y ser tomados en cuenta, esto es 

una participación en la sociedad.   

El bullying más allá de las consecuencias que puede traer para la víctima, al no ser 

prevenido más que sancionado y no ser erradicado a pesar que existe en nuestro 

ordenamiento jurídico una ley que regula este problema mundial, no se está 

respetando los derechos que tiene todo niño o adolescentes como sujeto de 

derecho reconocidos a nivel internacional como nacional. 
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En ese sentido, uno de los principales derechos que se está afectado es el derecho 

a la integridad física, psicología de niños y adolescente, quienes siguen siendo un 

grupo vulnerable. Por ende, se requiere políticas efectivas que permitan dar 

cumplimiento a lo que está regulado diagnosticado y planeado (Coordinadora de 

derechos humanos, 2010). 

Formulación del problema de investigación 

De acuerdo con Silvina (2011). El problema de investigación parte de hechos que 

poco han sido estudiados o conocidos, interrogantes que el investigador se plantea 

después de haber reflexionado el campo donde se realizaría la investigación y 

establecer la relevancia del estudio.  

Para Ramos el problema de investigación en una tesis es el núcleo central de toda 

investigación y se plantea de acuerdo al tema elegido (2011, p. 123). El problema 

de una tesis es el núcleo central de la investigación, y su funcionalidad y formulación 

está en directa relación con el tema elegido. Para esta investigación se plantea la 

siguiente pregunta general:  

¿De qué manera se ha implementado la Ley N°29719 (Ley Antibullying) en 

el marco del derecho a la integridad de los niños y adolescentes en las 

instituciones educativas públicas del distrito de independencia? 

Asimismo, se plantearon dos preguntas específicas: 

¿De qué manera se establecen los procedimientos realizados por las 

autoridades educativas escolares frente a los casos de bullying en el marco 

de la protección al derecho a la integridad física de los niños y adolescentes 

en las instituciones educativas públicas del distrito de Independencia? 

¿De qué manera las autoridades educativas escolares han venido 

cumpliendo con las obligaciones establecidas en la Ley N°29719 (Ley 

Antibullying) en el marco de la protección al derecho a la integridad 

psicológica de los niños y adolescentes en las instituciones educativas 

públicas del distrito de independencia? 

 

Justificación del estudio 
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Pertinencia. La presente investigación resulta pertinente, puesto que, busca 

determinar cómo se ha venido implementado la Ley N° 29719, Ley que promueve 

una convivencia sin violencia en las instituciones educativas en el distrito de 

independencia más conocida como la Ley Antibullying. 

 A partir de ello con identificar si la presente ley a los 5 años de entrar en vigencia 

es cumplida por las autoridades educativas y si se han tomado todas las medidas 

de prevención para evitar el incremento de los casos de bullying y proteger los 

derechos a la integridad y a un ambiente sin violencia de los niños y adolescentes, 

así como, sancionar a todos los responsables, ya sea, de manera directo o indirecta 

en la comisión de estos actos de violencia. 

Asimismo, asegurar que nuestras autoridades educativas cumplan con sus 

obligaciones, siendo una de ellas denunciar y no guarden silencio sobre los casos 

de bullying que presencian y acudiendo a las autoridades correspondientes, puesto 

que, al no tomar las medidas necesarias incentivan más la práctica de este tipo de 

violencia generando un daño a las víctimas de bullying. Además, como la 

intervención de los gobiernos locales puede contribuir a combatir este tipo de 

violencia escolar. 

Valor teórico. La presente investigación permitirá que los lectores puedan obtener 

mayor conocimiento sobre Ley N°29719 “Ley antibullying” y de qué forma se ha 

venido implementando para salvaguardar el derecho a la integridad de los niños y 

adolescentes en el distrito de independencia, debido a que se realizara un análisis 

exhaustivo, comparativo sobre cada una de las categorías y sus respectivos 

indicadores, utilizando materiales bibliográficos actualizados de reconocidos 

juristas, confiables, asimismo generar más interés e investigar esta institución que 

en el Perú es poca escaza. 

Utilidad metodológica. El presente trabajo encuentra su justificación en la 

utilización del método científico, siendo que el resultado de la presente 

investigación será contrastado mediante entrevistas a especialistas en la materia, 

lo cual permitirá demostrar los objetivos planteados. 
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Relevancia. El presente trabajo de investigación tiene relevancia social y jurídica, 

la primera porque contribuirá a que tanto las autoridades educativas, padres de 

familia, espectadores y agresores tomemos mayor conocimiento de este problema 

social que es el bullying y así contribuir a erradicar este tipo de violencia y la 

segunda debido a que permitirá establecer si la ley 29719 en realidad se está 

cumpliendo con el fin de disminuir los casos de bullying. 

 

Objetivos 

 

Bernal, nos dice que los objetivos son los propósitos que uno como investigador 

desea alcanzar en su trabajo de investigación, los cuales se deben de plasmar de 

manera clara y precisa (2010, p.97).  En esta investigación se verificará el objetivo 

general. 

Determinar de qué manera se ha implementado la Ley N°29719 (Ley 

Antibullying) en el marco del derecho a la integridad de los niños y 

adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de 

independencia. 

De manera complementaria a este objetivo se plantearon dos objetivos específicos. 

Determinar de qué manera se establecen los procedimientos realizados por 

las autoridades educativas escolares frente a los casos de bullying en el 

marco de la protección al derecho a la integridad física de los niños y 

adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de 

Independencia. 

Determinar de qué manera las autoridades educativas escolares han venido 

cumpliendo con las obligaciones implementadas en la Ley N°29719(Ley 

Antibullying) en el marco de la protección al derecho a la integridad 

psicológica de los niños y adolescentes en las instituciones educativas 

públicas del distrito de independencia. 
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Supuestos jurídicos 

 

En una investigación cualitativa la hipótesis o también llamadas supuesto jurídico 

que se van planteando conforme se vaya recolectando los datos (Hernández 

Fernández y Baptista, 2014, p. 365). Es por ello que en el presente trabajo se 

plantean los supuestos jurídicos: 

 

La Ley N°29719 (Ley Antibullying) se ha implementado de modo inadecuado 

en las instituciones educativas públicas del distrito de independencia, 

poniendo en riesgo el derecho a la integridad de los niños y adolescentes, 

toda vez no cuentan con todas las medidas establecidas en la ley y existe un 

desconocimiento de las autoridades educativas escolares. 

 

Se presentan de manera adicional los supuestos jurídicos específicos. 

 

Los procedimientos realizados por las autoridades educativas escolares frente 

a los casos de bullying se establecen de manera inapropiada en el marco de 

la protección del derecho a la integridad física de los niños y adolescentes en 

las instituciones educativas públicas del distrito de Independencia, toda vez 

que no se plasman en el reglamento interno de la institución, recibiendo el 

mismo tratamiento para otro tipo de violencia escolar y  hay un criterio 

uniforme para atender los casos de bullying. 

 

Las autoridades educativas escolares han venido cumpliendo con las 

obligaciones implementadas en la Ley N°29719 (Ley Antibullying) para 

atender los casos de bullying, de manera deficiente poniendo en riesgo el 

derecho a la integridad psicológica de los niños y adolescentes en las 

instituciones educativas públicas del distrito de independencia, toda vez que 

no establecen las acciones necesarias para detectar prevenir y denunciar los 

casos de bullying. 
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II. MÉTODO 

 

2.1. Tipo de investigación 

 

Esta es una investigación orientada a la comprensión y de tipo básica. La 

investigación básica busca generar conocimiento, nuevas formas de entender el 

fenómeno (Vara, 2012, p. 202). En este trabajo se busca generar mayor 

conocimiento sobre la forma como se ha implementado la ley que promueve la 

convivencia sin violencia en las instituciones educativas más conocida como la ley 

antibullying para salvaguardar los derechos de los niños y adolescentes 

especialmente el derecho a la integridad. 

 

Enfoque de la investigación 

Esta es una investigación de enfoque cualitativo. La investigación cualitativa busca 

explorar o describir el problema y posteriormente establecer teorías (Hernández et 

al, 2014, p. 8). En este trabajo se dará a conocer después de un análisis doctrinal 

y jurisprudencial en base a hechos empíricos, de que como se ha venido 

implementado la ley N°29719 en las instituciones educativas del distrito de 

independencia para salvaguardar el derecho a la integridad de los niños y 

adolescentes. 

 

Alcance de la investigación 

Esta investigación es de alcance descriptivo. Los estudios descriptivos buscan 

especificar determinas características del fenómeno que está siendo objeto de 

investigación, esto es, medir y recoger información sobre los conceptos (Hernández 

et al. 2014, p. 92). En el presente trabajo se describirá características la ley N° 

29719 y como se ha venido implementando, así como, el cumpliendo en su totalidad 

en las instituciones educativas del distrito de independencia. 
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2.2. Diseño de la investigación 

 

Esta investigación tiene el diseño es teoría fundamentada. La teoría fundamentada 

se basa en establecer nuevas teorías o relacionar las ya existentes y convertirlas 

en teorías más generales (Vasilachis et.al, 2006, p. 80). En el presente trabajo 

permitirá crear nuevas teorías sobre cómo se ha implementado la N°29719 en las 

instituciones educativas del distrito de independencia y si esta resulta eficaz o 

eficiente frente a los casos de bullying, ello en base a la recolección de datos 

cualitativos, es decir, opiniones, observaciones, puntos de vista. 

 

2.3. Caracterización de sujetos 

 

La población en este presente trabajo está conformada en primer lugar las 

autoridades educativas escolares de las instituciones educativas públicas y 

privadas del distrito de independencia, esto es, directores, profesores y auxiliares 

de dichas instituciones. 

En segundo lugar, tenemos a especialistas de derecho Constitucional y familia, 

quienes nos darán su punto de vista respecto a este tema de investigación, estos 

son: abogados con especialidad en derecho constitucional o familia, capacitados y 

que han trabajado en instituciones de protección a niños, niñas y adolescentes ante 

cualquier vulneración. 

 

2.4. Categorías 

 

Las categorías son aquellos conceptos que surgen a partir del marco teórico y que 

servirán para explicar el fenómeno investigado, así como la organización de la 

recolección de datos (Monje, 2011, p. 95). En ese sentido se da a conocer las 

categorías de análisis de la presente investigación. 
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Categoría 1. Ley N°29719 (Ley Antibullying). Es aquella que establece una 

democracia sin violencia en las instituciones educativas con la finalidad de 

establecer los mecanismos para diagnosticar, prevenir, evitar, sancionar y erradicar 

la violencia, el hostigamiento, la intimidación y cualquier acto considerado como 

acoso entre los alumnos de las instituciones educativas.  

 

- Procedimientos para afrontar casos de bullying 

- Cumplimiento de las obligaciones 

- Mecanismos de protección. 

 

Categoría 2. Derecho a la integridad de los niños y adolescentes. Es un derecho 

humano reconocido a nivel internacional y nacional que tiene todo niño o 

adolescente, los cuales debe de recibir una protección especial por parte del estado 

y resguardad la integridad física, psicológica y moral, así como, a vivir dentro de las 

instituciones educativas para un adecuado desarrollo intelectual y personal. 

 

- Derecho a la integridad física 

- Derecho a la integridad psicológicaç 

- Derecho a la integridad moral 

 

2.5. Población y muestra 

 

Población.  

 

La población es el conjunto de elementos o individuos que tiene en común 

determinadas características y serán objeto de investigación (Bernal, 2006, p. 164). 

En este trabajo la población recaerá en 05 instituciones educativas, del distrito de 

independencia. Actualmente en este distrito existen 300 instituciones de educación 

regular, donde 119 son públicas; estas pertenecen a la jurisdicción de la UGEL 02 

RIMAC. La máxima autoridad de cada institución es el director, quien es 

responsable en este caso de acatar la ley N° 29719, también forman parte de ella 

los docentes y auxiliares. 
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Muestra  

 

La muestra es la parte de la población que verdaderamente va hacer estudiada y 

sobre las cuales se medirán y observarán las variables (Bernal, 2010, p. 164). En 

esta investigación se trabajará con una muestra no probabilística intencional, 

puesto que, se trabajará con 03 especialistas entre derecho constitucional y familia, 

y 03 instituciones educativas entre públicas del distrito de independencia. 

 

2.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Técnicas 

 

Conjunto de herramientas que permiten obtener información, dado ello ordenar 

analizar los datos obtenidos, las técnicas pueden ser entrevistas, encuestas y 

observación (Vara, 2012, p. 338). En la presente investigación se utilizó las 

siguientes técnicas de recolección de datos: 

 

Entrevistas. Es aquella reunión donde se intercambia información entre el 

entrevistador y entrevistado en base a preguntas y respuestas. Se utiliza cuando 

no posible observar el objeto de estudio o resulta complejo (Hernández et al, 2014, 

p. 402).  

Análisis documental. Permite obtener información muy valiosa de documentos o 

textos, lo cual constituye el punto de partida al ámbito de investigación que se busca 

abordar (Sandoval, 2002 p.137). Para el presente trabajo se utilizará resoluciones.  

 

Instrumentos. Son aquellos medios que permiten recolectar los datos y medir 

cada una de las variables (Achaerandio, 2010, p. 60). instrumentos la guía de 

entrevista y ficha de análisis respectivamente. En el presente trabajo se hará uso 

de los instrumentos como guía a de entrevista y ficha de análisis.  
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Las guías de entrevista permiten obtener datos cualitativos, es decir, diferentes 

opiniones, percepciones sobre el tema de investigación de manera ordenada, pues 

en base a cada pregunta relacionada a las categorías de la presente información; 

por otro lado, la ficha de análisis jurisprudencial, permitirán hacer un análisis de 

una determinada sentencia relacionado con el tema de investigación. 

 

2.7. Método de análisis de datos 

 

El método de análisis de datos consiste en darle una estructura a los datos 

obtenidos, lo cuales pueden ser observaciones, narraciones, datos visuales 

auditivos, verbales, etcétera. En una investigación cualitativa la recolección de 

datos y su respectivo análisis se desarrollan de manera paralela (Hernández et al, 

p. 418).  

 

En el presente trabajo de investigación, el de análisis de datos consistirá en realizar 

la verificación de información sobre el bullying, a efectos de corroborar los 

supuestos de la investigación, siguiendo una secuencia personal y material para 

lograr conceptualizar las categorías y subcategorías a través de esquemas y 

matrices a efectos de formular conclusiones. Asimismo, en base al método 

inductivo, entendiéndose esta, como la realización del razonamiento para obtener 

conclusiones que parten de hechos particulares aceptados como válidos, para 

llegar a conclusiones, cuya aplicación sea de carácter general (Bernal, 2010, p.57), 

para lo cual se hará un estudio individual de los hechos y se formulan conclusiones 

universales que se postulan como leyes, principios o fundamentos de una teoría. 

2.8. Aspectos éticos 

 

La presente investigación se ha realizado respetando los derechos de autor, para 

ello las citas y referencias incluidas en este trabajo fueron realizadas teniendo en 

cuenta rigurosamente el manual APA brindada por el área de investigación 

basándonos en las técnicas del citado, así como, el cumplimiento del reglamento 

de investigación científica de nuestra casa de estudios. Asimismo, se ha tenido en 

cuenta la veracidad de resultados; el respeto por la propiedad intelectual; el respeto 

por las convicciones políticas y morales; respeto a la privacidad; proteger la 
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identidad de los individuos que participan en la presente investigación cuando así 

lo requieran. Además, la veracidad e interpretación al momento de la recolección 

de información de fuentes confiable. 

 

III. RESULTADOS 

 

Descripción de resultados. 

 

En la presente investigación se ha utilizado como instrumentos la entrevista y el 

análisis documental y jurisprudencial, obteniendo de cada uno de ello los siguientes 

resultados: 

 

a) Entrevistas: 

Guía de entrevista dirigido a los directores, Docentes y Auxiliares de la Instituciones 

Educativas del distrito de Independencia. La presente guía se aplicó en tres 

Instituciones Educativas Públicas del distrito de Independencia: I.E N° 3094-Ramilo 

Priale Priale, I.E 3049 “Imperio del Tahuantinsuyo” y la I.E. República de Colombia, 

siendo los resultados los siguientes. 

Del objetivo general: Determinar de qué manera se ha implementado la Ley 

N°29719 (Ley Antibullying) en el marco del derecho a la integridad de los niños y 

adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de independencia. 

 

En la institución educativa N° 3094-Ramilo Priale Priale, Mendoza y Buen Dia 

(2017) quienes ostentan el cargo de director y profesor respectivamente señalan 

que se organizan mediante comités de tutoría, los cuales están conformado por 

docente, tutores y auxiliares; se formulan planes de trabajo para la buena 

convivencia, se desarrollan jornadas de trabajo con toda la plana docente y 

trabajadores. Todas estas acciones también se extienden a los padres de familia 

convocarles a charlas orientadores, pero es difícil contar con los padres de familia. 

Los resultados se visualizan de manera positiva en su mayoría, porque no en su 

totalidad toda vez que la escuela quisiera que los padres de familia y comunidad 

participen. Sin embargo, Rojas (2017) manifiesta que no tiene conocimiento 
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qrespecto a la Ley N°29719 y por tanto no considera que se haya implementado en 

su institución educativa. 

 

En ese sentido, Mendoza y Buen Dia (2017) manifiestan que reciben 

capacitaciones por parte de la UGEL, del MINEDU, asimismo, talleres virtuales y 

cuestionario. Pero, Rojas (2017) que en ningún momento fue capacitado por parte 

de ninguna autoridad para implementar dicha Ley. 

 

Ahora respeto a los mecanismos que implementa le Ley antibullying, esto es contar 

con un psicólogo, boletín informativo del tema y libro de registro de incidencia, así 

como, el consejo educativo institucional (CONEI), Comité de Tutoría y Convivencia 

Democrática, Mendoza (2017), señala que no cuentan con un psicólogo, pero que 

el comité de tutoría que realiza coordinaciones con psicólogos, pero que si hay un 

libro de registro de incidencia y respecto al boletín este se reparte en las clases de 

tutoría ; por su parte Buen  Dia y Rojas (2017), precisan que no cuentan con cuentan 

con un psicólogo, pero que si existe libro de registro de incidencias donde se 

registran todo tipos de casos no solamente bullying, pero en el caso del boletín lo 

tienen en su cuaderno de control. Por otro lado, Mendoza, Buen Dia y Rojas (2017) 

manifiestan que existe el Conei pero que este más se encarga de realizar gestiones 

institucionales, pero si cuentan con un comité de tutoría. 

 

Por su parte en la I.E 3049 “Imperio del Tahuantinsuyo”, la directora Ovalle (2017) 

señala que a través de reuniones de reflexión para ver cómo está la convivencia, 

charlas con los padres de familia, estudiantes y profesores. Asimismo, García 

(2017), quien ostenta el cargo de auxiliar señala la ley es con resultados a largo 

plazo se ha estado implementado de manera gradual, toda vez que la ley es con 

resultados a largo plazo, además, el problema radica en los padres de familia, que 

los alumnos provienen de familias disfuncionales, lo cual no contribuye mucho al 

cumplimiento de esta Ley. Sin embargo, Yactayo (2017), quien ostenta el cargo de 

profesor, manifiesta que es su institución educativa existe un pleno 

desconocimiento de la ley antibullying, por lo que no considera que se esté 

implementando. 
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Ovalle (2017), señala que ha recibido capacitaciones por parte del equipo territorial 

de convivencia de la UGEL para implementar la ley, la cual ha consistido en 

encuestas sobre violencia de manera general y en base a ello se ha visto la 

respuesta de los estudiantes y luego lo ha analizado quienes han sufrido violencia. 

Pero, García y Yactayo (2017), precisan que en ningún momento han recibido 

alguna capacitación por parte de la Ugel o Minedu acerca de cómo poder 

implementar la Ley, solamente habido reuniones donde se hablado de violencia 

escolar. 

 

Asimismo, Ovalle (2017) que cuenta con el CONEI quien está representado por el 

director, subdirector, un representante de la plana docente, estudiante y padres de 

familia y cuentan con el comité de tutoría, un libro de registro de incidencias, y que 

el boletín lo trabajan a nivel de aula; pero no cuentan con un psicólogo. Por su parte 

García, precisan que si bien es cierto cuentan con Conei, y un comité de tutoría y 

libro de registro de incidencias, pero no se ha repartido ningún boletín informativo 

sobre la convivencia. Pero, Yactayo (2017) señala que no ha existe un comité de 

convivencia o por lo menos él no tiene conocimiento de que existe ese comité, 

boletín informativo no tienen y solo hay un cuaderno sobre disciplina que tiene cada 

aula, tampoco hay psicólogo. 

 

Por último, en la I.E. República de Colombia, Fernández (2017) quien ostenta el 

cargo de subdirector, precisa que la implementación se da dentro del ámbito de 

tutoría, siendo la coordinadora de tutoría la encargada de monitorear los casos de 

bullying, además, hay un trabajo con los padres de familia para que tomen 

conocimiento de la norma y que los resultados han en su mayoría positivos. Caso 

contrario señala Encalada (2017), quien ostenta el cargo de profesor, para él la ley 

no se ha implementado, pero si hay campañas a través de afiches básicamente que 

promueve el respeto entre los integrantes de la institución para el desarrollo de las 

clases. Para Horna (2017) la implementación se realiza con los seguimientos de los 

casos de bullying y han realizado trabajo con otras instituciones como centros 

médicos. 

 

Sin embargo, Fernández, Encalada y Horna (2017), han manifestado que no ha 

recibido ninguna capacitación por parte del Minedu con respeto a cómo 
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implementar la Ley antibullying. Asimismo, precisan que en la institución educativa 

en la que laboran no cuenta con un psicólogo y el boletín informativo, a su vez 

recalcan que solo hay un cuaderno por aula que se registran las incidencias; pero 

si existe el Conei y un comité de tutoría encargado para ver los casos de bullying. 

 

Del objetivo específico 1: Determinar de qué manera se establecen los 

procedimientos realizados por las autoridades educativas escolares frente a los 

casos de bullying en el marco de la protección al derecho a la integridad física de 

los niños y adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de 

Independencia. 

En la institución educativa N° 3094-Ramilo Priale Priale, Mendoza (2017) señala 

que a través de los tutores y el comité de convivencia son lo que directamente están 

asumiendo el rol de recibir la quejas y resolver los conflictos. Mientras Buen Dia 

(2017) señala que primero llaman al agresor y se pregunta por que realizo esta 

acción y después como se sintió, luego se llama al padre de familia. Por otro lado, 

Rojas (2017) manifiesta que no hay casos de bullying, por lo que no sabe cómo 

actuar frente a ellos, lo único que realizaría es derivarlo al comité de tutoría. 

Asimismo, Mendoza (2017) precisa que las medidas correctivas que establece el 

reglamento interno de su institución educativa es la intervención de los implicados, 

y se cita a los padres de familia, se lleva a las aclaraciones y se toma medidas 

reparadoras. Por su parte, Buen Dia (2017) indica que no se establecen claramente 

las medidas correctivas en el reglamento interno y Rojas (2017), al respecto señala 

que no tiene conocimiento de ello. No obstante, precisa Mendoza y Buen Día (2017) 

que el comité de tutoría realiza actividades para abordar el tema de bullying, como 

campañas, repartición de folleto, charlas para padres de familia, pero el Conei está 

más dedicado actividades propias de la institución; según Rojas (2017) no tiene 

conocimiento de ello. 

 

Por su parte en la I.E 3049 “Imperio del Tahuantinsuyo”, Ovalle (2017) señala que 

los casos de bullying son atendidos por la comisión de disciplina y la coordinadora 

de tutoría, quienes se reúnen y hablan con los estudiantes, lo cual ha mejorado 

bastante la convivencia, asimismo, no se establecen medidas correctivas sino 
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reparadores como sesiones motivadoras, reuniones de tutoría y en cada salón se 

colocan las normas de convivencia.  

Asimismo, Yactayo (2017), precisa que el procedimiento que realiza para atender 

los casos de bullying, es llamar al alumno para preguntarle porque esas actitudes, 

luego cita a la víctima, se llama a los padres de familia, pero no existe un criterio 

uniforme de cómo atender estos casos, además no tiene conocimiento de las 

medidas a imponer puesto que no se difunde el reglamento interno de la institución 

y solo llegan en última instancia al Conei quien realiza más trabajo institucional que 

actividades para abarca los casos de bullying, quien se encarga de ello es el comité. 

Según García (2017), el procedimiento a seguir es llamar a los afectados, 

conversas con los padres y alumnos firmar un acta de compromiso, se impone 

medidas como llamada de atención y suspensión temporal; por otro lado, no tiene 

mucho conocimiento de las actividades que realiza el Conei y el comité para 

abordar los casos bullying. 

Por último, en la I.E. República de Colombia, Fernández (2017), precisa que los 

casos son reservados, se comunica a los padres de familia informándole los hechos 

suscitados, en algunos casos lo reportan al centro de salud y se impone medidas 

correctivas como amonestación o derivación a la comisión de convivencia, sesiones 

transversales, estas medidas se aplica a todo lo caso de violencia escolar, 

asimismo, el Conei solo monitorea los casos y el comité de convivencia realiza un 

acompañamiento permanente, organiza la escuela de padres, charlas de buena 

convivencia con los estudiantes. 

Encalada (2017), primero conversa con los alumnos implicados si el caso es grave 

llamar a los padres de familia, realiza un informa al comité de tutoría, puesto que 

en el recae el trabajo, y la medida adopta es solamente hacer firmar a los padres 

de familia sobre las obligaciones y deberes de los estudiantes; al ser derivado al 

comité esta conversa con los alumno y padres de familia y supuestamente el caso 

lo tiene que remitir al Conei quien analiza la problemática. Para Horna (2017), 

primero se realiza un seguimiento, luego conversar con los implicados y tutores y 

se realiza una hoja de derivación donde detalla el problema y que solución dar; sin 

embargo, no tiene concomimiento respecto de las medidas correctivas que se 
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aplican, pero el comité si realiza actividades como charlas respecto al tema de 

bullying y el Conei realiza un seguimiento. 

 

Del objetivo específico 2: Determinar de qué manera las autoridades educativas 

escolares han venido cumpliendo con las obligaciones implementadas en la Ley 

N°29719(Ley Antibullying) en el marco de la protección al derecho a la integridad 

psicológica de los niños y adolescentes en las instituciones educativas públicas del 

distrito de independencia. 

En la institución educativa N° 3094-Ramilo Priale Priale, Mendoza (2017) señala 

que, si tiene conocimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, y que tiene 

un plan de convivencia, el cual está orientado a establecer una sana convivencia 

entre todos los miembros de la comunidad educativa; los casos de bullying no se 

denuncian ante ninguna autoridad solamente se deriva al comité de tutoría o 

cuando el caso es grave son reportados al Siseve. Hasta el momento ningún 

estudiante agresor ha sido sancionado, solamente se han tomado las medidas 

reparadoras. 

Por su parte, Buen Dia (2017) señala al respecto que no tiene conocimiento de ello, 

solamente sabe que tienen que dar un buen trato o ayudar a una buena 

convivencia, y el plan de convivencia está orientado a ello; mayormente los casos 

son derivados al comité de tutoría y después son reportados al Siseve, ellos 

imponen las medidas, pero no se sanciona a los responsables. 

Por otro lado, Rojas (2017) indica que no tienen conocimiento respecto sobre 

cuáles son las obligaciones que tiene establece la ley, pero si existe un plan de 

convivencia, pero no lo ha leído a fondo, y que los encargados de dar seguimiento 

a los casos de bullying si es que se presentara es el comité de tutoría. Sobre las 

sanciones tampoco tengo conocimiento si se comunican, supongo que si. 

Por su parte en la I.E 3049 “Imperio del Tahuantinsuyo”, Ovalle (2017) indica que, 

si conoce las obligaciones establecidas, y el plan de convivencia está orientado a 

incentivar una convivencia, estableciéndose actividades y la realización de viajes 

de convivencia. Asimismo, los casos de bullying son derivados al comité de tutoría 

para que sean atendidos y reportados en caso de gravedad al portal del Siseve, 
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pero tampoco se impone sanciones a los responsables. Mientras Yactayo (2017), 

precisa que no conoce a fondo las obligaciones, pero tampoco se le informado 

sobre ello por parte de la dirección, por lo que al presentarse casos de bullying lo 

único que hacemos es derivarlo al comité de tutoría y ya ello se encargaran de darle 

un tratamiento el cual desconoce; ahora si bien es cierto contamos con un plan de 

convivencia este no se difunde a los docentes. Asimismo, García (2017) tampoco 

conoce a fondo las obligaciones, lo único que realiza es un informe a la subdirección 

defensoría general indicando lugar, fecha, hora, hechos e involucrados, derivándolo 

al comité de tutoría. El plan de convivencia tiene como objetivo llevar una buen a 

convivencia, realizando así charlas y escuela de padres. 

 

Por último, en la I.E. República de Colombia, Fernández (2017) tiene una noción 

acerca de las obligaciones y cumple con implementar el plan de convivencia 

democrático, el cual tiene como objetivo que se practique el buen trato entre 

estudiantes; y el comité es el encargado de brindas atención a los casos de bullying, 

derivándolos en caso grave al Siseve, pero hasta el momento no se ha impuesto 

sanciones a los estudiantes que han practicado el bullying, solo se les brinda 

atención especializada ante un psicólogo. Sin embargo, Encalada (2017) ha 

manifestado que no tiene conocimiento sobre las obligaciones que tiene las 

autoridades educativas y solo en las aulas se establece cuáles son las normas de 

convivencia, después se habla de ello más en el curso de tutoría y también pone a 

conocimiento del comité los hechos suscitados; no tiene conocimiento de las 

sanciones que se imponen, cree que no se establecen. En esa misma línea Horna 

(2017), precisa que tampoco conoce tan afondo las obligaciones que implementa 

la ley Antibullying, por lo que ella realiza es un informe y derivarlo al comité de 

tutoría quien después lo remite a la dirección; tampoco sabe acerca del plan de 

convivencia, lo único que ha presenciado es la realización de mesa de 

concertación. En cuanto a las sanciones a imponerse no tengo conocimiento de 

ello.  
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Guía de entrevista dirigidos a especialistas en derecho de constitucional y familia. 

Los resultados obtenidos a respecto son: 

 

Del objetivo general: Determinar de qué manera se ha implementado la Ley 

N°29719 (Ley Antibullying) en el marco del derecho a la integridad de los niños y 

adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de independencia. 

 

Castillo (2017), manifiestan que si bien esta dada la ley N°29719 más conocida 

como la ley antibullying, pero la forma de implementación no es adecuada porque 

que falta el procedimiento de cómo aplicarla, porque no hay asesores 

especializados para que por lo menos una vez a la semana puedan conversar con 

las autoridades educativas escolar, y realizar un trabajo interno, además, no se 

están cumpliendo con las medidas que establece la ley. Asimismo, Andia (2017) 

manifiesta que se evidencia aun desconocimiento por parte de las autoridades 

educativas sobre en qué consiste la presente ley. Dicha situación es alarmante 

porque cada vez son más los casos de bullying que se presentan y al no tomarse 

las medidas del caso y darle un adecuado tratamiento en riego uno de los derechos 

fundamentales de todas personas que es el derecho a la integridad de los niños y 

adolescentes, así como, otros derechos. En ese sentido, Castillo y Andía (2017), 

consideran que el estado no supervisa tampoco el cumplimiento de la ley, talvez 

por falta de tiempo o recursos, pero ello no razón para mandar a especialistas que 

cumplan dicha función. 

 

Del objetivo específico 1: Determinar de qué manera se establecen los 

procedimientos realizados por las autoridades educativas escolares frente a los 

casos de bullying en el marco de la protección al derecho a la integridad física de 

los niños y adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de 

Independencia. 

Castillo (2017), indican que definitivamente al existir un desconocimiento de la ley, 

ello genera que no se establezca adecuadamente los procedimientos para atender 

los casos de bullying, toda vez que el criterio aplicable a ello sería el mismo que se 

le da a cualquier tipo de violencia escolar, es más, tampoco consideran que reciban 

alguna capacitación para poder atender los casos de bullying. Asimismo, no se 
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establecen las medidas correctivas permitiendo que estos casos sean impunes, 

todo ello afecta el derecho a la integridad del menor. En ese sentido Andia (2017) 

precisa que las intuiciones educativas no cuentan con un procedimiento uniforme 

para atender este tipo de violencia escolar, generando ello que los casos se 

resuelvan de manera interna y no derivándolo con la autoridad competente ni 

especializada y solamente asumen actitudes disciplinarias mecánicas como, llamar 

la atención, apuntar en la libreta de incidencias, suspender por dos días, convocar 

a los padres, lo cual no constituye la solución del problema de fondo y muchas 

veces puede agudizar la agresión. Además, no está resguardando el derecho de la 

niñez. 

Del objetivo específico 2: Determinar de qué manera las autoridades educativas 

escolares han venido cumpliendo con las obligaciones implementadas en la Ley 

N°29719(Ley Antibullying) en el marco de la protección al derecho a la integridad 

psicológica de los niños y adolescentes en las instituciones educativas públicas del 

distrito de independencia. 

 

Castillo y Andia (2017), señalan que lamentablemente no se cumplen con las 

obligaciones que establece la ley antibullying, no le dedican tiempo a ello, toda vez 

que no toman las acciones necesarias para enfrentar los casos de bullying, 

asimismo, existe una cultura de falta de denuncia de casos de bullying por parte de  

los profesores o auxiliares de educación, tal vez por miedo a represalias que puede 

tener contra su persona, permitiendo con ello que cada vez más aumente este tipo 

violencia, dando un ejemplo errónea a los estudiantes quienes ante la falta de 

accione piensan que lo agresores jamás serán sancionados. Es más, mucho de lo 

profesores por no estar involucrados en conflictos prefiere no intervenir ante una 

situación de acoso escolar. 

 

b) Análisis jurisprudencial 

 

En la presente investigación se ha utilizado la sentencia (resolución N°38) recaída 

en el expediente N°00147-2012-0-1001-JR-FT-03, sobre Contravención al Código 

de los Niños y Adolescentes. Los resultados obtenidos al respecto son: 
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Del objetivo general: Determinar de qué manera se ha implementado la Ley 

N°29719 (Ley Antibullying) en el marco del derecho a la integridad de los niños y 

adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de independencia. 

En el punto a) “Estamos ante un caso de bullying”. Se advierte que la materia del 

proceso que dio origen a la presente sentencia fue por contravenciones a los 

Derechos de los Niños y Adolescentes, dirigido contra el director y profesores de 

una institución educativa por no haber tomado las acciones preventivas y 

correctivas para evitar vulnerar su derecho a la integridad personal, producto del 

hostigamiento y los maltratos que recibida de manera reiterada y sistematizada por 

parte de sus agresores, lo cual evidencia la existencia de una caso de bullying. 

En el punto b) “Se vulnero el derecho a la integridad personal de los niños y 

adolescente”. Se evidencia que los demandados no tomaron las acciones 

preventivas y correctivas para evitar vulnerar su derecho a la integridad personal 

del agraviado, por lo que se vio afectado este derecho. 

En el punto c) “Se cumplieron con los mecanismos que establece la ley N°29719”. 

Se evidencia que no se implementaron las medidas que establece esta ley, toda 

vez que el agraviado en ningún momento fue derivado a una atención 

especializada, esto es con un psicólogo, además la institución educativa no contaba 

con el libro de registro de incidencias. 

Del objetivo específico 1: Determinar de qué manera se establecen los 

procedimientos realizados por las autoridades educativas escolares frente a los 

casos de bullying en el marco de la protección al derecho a la integridad física de 

los niños y adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de 

Independencia. 

En el punto d) “Se siguió un procedimiento para atender el caso de bullying”. Del 

documento analizado se puede apreciar que la institución educativa no cumplió con 

establecer el procedimiento para atender el caso de bullying suscitado dentro de su 

institución educativa, es mas en el Reglamento Interno de dicha institución tampoco 

está contemplado cual es el procedimiento a seguir para la prevención, detección 

y atención de acoso escolar, resultando poco preparadas para el análisis que 

requiere la especial naturaleza de esta situación.  
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En el punto e) “Se brindó la atención requerida para atender el caso de bullying”. 

Del acotado documento, se infiere que a pesar que tanto el director como los 

profesores demandados tuvieron conocimiento del caso de bullying y no solo de 

manera interna, sino que hubo una denuncia de por medio realizado por los padres 

de familia. Sin embargo, no se brindó ninguna acción efectiva poniendo en riesgo 

el derecho a la integridad del menor. 

En el punto f) “Se estableció las medidas correctivas”. Del documento se observa, 

que el Reglamento Interno de la institución no establece cuales son las medidas 

correctivas que se deben de imponer ante los casos de bullying, si bien es cierto 

los alumnos fueron suspendidos, pero por actos de indisciplina y no por los actos 

de acoso escolar. 

Del objetivo específico 2: Determinar de qué manera las autoridades educativas 

escolares han venido cumpliendo con las obligaciones implementadas en la Ley 

N°29719(Ley Antibullying) en el marco de la protección al derecho a la integridad 

psicológica de los niños y adolescentes en las instituciones educativas públicas del 

distrito de independencia. 

En el punto g) “se implementó el plan de convivencia democrático”. No se 

implementó el plan de convivencia democrático, lo cual demuestra que el director, 

que el colegio no solo omite el ejercicio de sus obligaciones establecidas en la Ley 

antibullying, sino que se evidencia debilidad en sus documentos internos para el 

análisis que requiere la especial naturaleza de esta situación.  

En el punto h) “El director cumplió con convocar al CONEI para atender lo 

sucedido”, el colegio se dedicó más a minimizar los hechos, sin preocuparse por 

adoptar las acciones inmediatas para resguardar los derechos del adolescente, por 

lo contrario, demostrando la falta de deber de cuidado, haciendo caso omiso una 

vez más con sus obligaciones. 

En el punto i) “Los profesores denunciaron el caso de bullying “. En ningún momento 

se denunció los casos de bullying por parte del directo y profesores, es más, 

reaccionan negándola, preocupándose por la imagen del colegio, minimizándola, y 

no por salvaguardar el derecho a la integridad del menor. 

En el punto j) “se cumplieron con las obligaciones que establece la ley” 
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Las autoridades educativas han hecho caso omiso a las obligaciones que establece 

tanto la ley como su reglamento, al no haber adoptado las acciones preventivas y 

correctivas ante la existencia de acoso escolar; por lo que resultan responsables 

por los daños que se han causado al menor. 

 

IV. DISCUSIÓN 

 

De los resultados obtenidos en la presente investigación, respecto a las entrevistas 

realizadas a los directores, profesores y auxiliares de las Instituciones Públicas del 

distrito de Independencia tiene de mi objetivo general la misma que es “ Determinar 

de qué manera se ha implementado la Ley N°29719 (Ley Antibullying) en el marco 

del derecho a la integridad de los niños y adolescentes en las instituciones 

educativas públicas del distrito de independencia”, lo siguiente: 

En las instituciones educativas públicas del distrito de independencia, se evidencia 

que los directores de dichos centros educativos han venido implementando la ley 

antibullying, a través de charlas, conferencias, en coordinación con los comités de 

tutoría, estableciendo normas para una convivencia democrática. Sin embargo 

existe una discrepancia con las acciones que realizan, puesto que, en primer lugar 

no cuentan con todas las medidas para prevenir, erradicar y sancionar los actos de 

bullying que se pueden suscitar en dentro de su centro educativo, esto es, no existe 

una persona especializada como el caso de los psicólogos para brindar un 

tratamiento a la víctimas y agresores de bullying, ni mucho menos se hace la 

repartición del boletín informativo boletín informativo con las normas y el proceso 

de convivencia democrática que debe de cumplir el alumnado para vivir en armonía 

al interior del plante a los padre de familia y/o alumnos; y en cuanto al libro de 

registro de incidencias, en este anotan mayormente acto de indisciplina. En 

segundo lugar, se refleja un desconocimiento por parte de profesores, auxiliares de 

las medidas que implementa esta ley, incluso para dos de ellos esta ley no se está 

cumpliendo. Asimismo, por parte del Estado no se cumpliendo con supervisar 

adecuadamente el cumplimiento de la ley, ni en capacitar a todas las autoridades 

educativa de cómo implementar la Ley, toda vez que solo los 3 directores y 1 un 

profesor han recibido capacitación. 
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En ese sentido, de lo vertido por los especialistas de derecho de familia, en este 

punto, castilla y Andia coinciden que no se está dando una implementación 

adecuada de esta Ley, poniendo en riesgo el derecho a la integridad de los niños y 

adolescentes, toda vez que no se brinda un tratamiento adecuado para prevenir los 

casos de bullying, además, el desconocimiento de esta ley hace que cada vez se 

aumente el número de casos de bullying, caso contrario habría una reducción de 

acoso escolar. Tampoco cumplen con todas las medidas que están destinas a 

diagnosticar, prevenir, evitar, sancionar y erradicar el Bullying. 

Ello, se apareja con lo establecido en la sentencia de recaída en el expediente 

N°00147-2012-0-1001-JR-FT-03, donde se evidencia que al no tomarse las 

acciones preventivas y correctivas para evitar el hostigamiento y los maltratos que 

recibida de manera reiterada y sistematizada por parte de sus agresores, lo cual 

evidencia la existencia de una caso de bullying, se vulnera el derecho a la integridad 

personal del agraviado, siendo ello una contravención a los Derechos de los Niños 

y Adolescentes.  

Ello, también es respaldado por la tesis Romero titulada “El bullying y los sub 

derechos que afecta : una propuesta de desempaque “en la que indico que el 

bullying genera daños que afectan a los derechos humanos como el derecho a una 

educación enfocado al desarrollo de la personalidad humana, así como, el derecho 

a la dignidad de cada individuo, a la integridad física, psicológica de los alumnos y 

alumnas, impidiendo un adecuado desarrollo. Asimismo, el estado debe encargase 

que en los centros educativos tanto públicos como privados no se presenten más 

estas conductas que limitan el desarrollo de las aptitudes y capacidades mentales, 

implementar políticas de supervisión (2013, p.105).  

 

En ese sentido, se ha verificado que mi supuesto jurídico general:” La Ley N°29719 

(Ley Antibullying) se ha implementado de modo inadecuado en las instituciones 

educativas públicas del distrito de independencia, poniendo en riesgo el derecho a 

la integridad de los niños y adolescentes, toda vez no cuentan con todas las 

medidas establecidas en la ley y existe un desconocimiento de las autoridades 

educativas escolares.  
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Del objetivo específico 1: Determinar de qué manera se establecen los 

procedimientos realizados por las autoridades educativas escolares frente a los 

casos de bullying en el marco de la protección al derecho a la integridad física de 

los niños y adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de 

Independencia. 

De lo manifestado por la mayoría de la autoridades educativas escolares, el 

procedimiento que realizan para atender los casos de bullying es tener una 

conversación con ambos implicados y derivarlos al comité de tutoría quien se 

encarga de hacer el seguimiento de caso, en caso de gravedad se reportan al 

Siseve, en el caso de los auxiliares, estos realizan un informe sobre la situación y 

lo derivan al director, los docentes solo cumplen con comunicar los hechos. Sin 

embargó al momento de preguntarle si en su reglamento interno se establece el 

procedimiento a seguir, los profesores y auxiliar dijeron que no está establecido, es 

más tampoco tiene conocimiento de ello porque no hay una difusión por parte del 

director respecto a ello, es más, cada quien actúa a criterio propio, dándole el 

mismo tratamiento que cualquier acto de indisciplina. Lo mismo sucede con las 

medida correctivas están no son contempladas en el reglamento interno de cada 

institución, y tampoco saben los docente y auxiliares cuales son, por lo que no son 

sancionados lo alumnos que son responsables de los actos de bullying. Solamente 

en la institución educativa la I.E. República de Colombia menciona que las medidas 

correctivas son amonestación verbal o escrita.  

 

En ese sentido, los especialistas Castillo y Andia (2017) señalan que al existir un 

desconocimiento de la ley, ello genera que no se establezca adecuadamente los 

procedimientos para atender los casos de bullying, toda vez que el criterio aplicable 

a ello sería el mismo que se le a cualquier tipo de violencia escolar, generando ello 

que los casos se resuelvan de manera interna y no derivándolo con la autoridad 

competente ni especializada y solamente asumen actitudes disciplinarias 

mecánicas como, llamar la atención, apuntar en la libreta de incidencias, suspender 

por dos días, convocar a los padres, lo cual no constituye la solución del problema 

de fondo y muchas veces puede agudizar la agresión.  
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Asimismo, la sentencia de recaída en el expediente N°00147-2012-0-1001-JR-FT-

03, analizado se aprecia que al no cumplirse con establecer en el reglamento 

interno de la institución educativa, los procedimientos para la prevención, detección 

y atención de acoso escolar, y las medidas correctivas; ello implica que están poco 

preparadas para el análisis que requiere la especial naturaleza de esta situación y 

si no se brinda ninguna acción efectiva se está poniendo en riesgo el derecho a la 

integridad del menor. 

Ello guarda relación con el trabajo realizado por Duran y Vargas en el “Análisis de 

caso: implicaciones de la sentencia judicial 59-2014-iv contra el estado, para el 

abordaje del bullying en costa rica manifiestan que el bullying”, en el cual concluyo 

que  el bullying es un fenómeno que tiende a incrementarse, sin embargo, las 

acciones de los actores involucrados se encuentran limitadas por desconocimiento 

y temor, toda vez que no realizan políticas públicas que permitan la prevención, la 

intervención oportuna para erradicar hechos de este tipo. (2014, p.16). 

En ese sentido se ha verificado mi supuesto jurídico especifico uno: Los 

procedimientos realizados por las autoridades educativas escolares frente a los 

casos de bullying se establecen de manera inapropiada en el marco de la 

protección del derecho a la integridad física de los niños y adolescentes en las 

instituciones educativas públicas del distrito de Independencia, toda vez que no se 

plasman en el reglamento interno de la institución, recibiendo el mismo tratamiento 

para otro tipo de violencia escolar y  hay un criterio uniforme para atender los casos 

de bullying.  

 

Del objetivo específico 2: Determinar de qué manera las autoridades educativas 

escolares han venido cumpliendo con las obligaciones implementadas en la Ley 

N°29719(Ley Antibullying) en el marco de la protección al derecho a la integridad 

psicológica de los niños y adolescentes en las instituciones educativas públicas del 

distrito de independencia. 

De los entrevistado se evidencia que los directores no conocen tan afondo cuales 

son las obligaciones que contempla la ley antibullying, y en el caso de profesores y 

auxiliares desconocen totalmente estas obligaciones, ello se puede contrastar al 

momento que se pregunta sobre las acciones que realizan para detectar  y atender 
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los casos de bullying, así como, si cuando presencia un caso bullying 

inmediatamente lo comunica al CONEI, y si denuncian este tipo de violencia 

escolar; lo cual no sucede, puesto que, quien se encarga de ver estos temas es el 

comité tutoría. Además, la mayoría de profesores y auxiliares no conoce a fondo en 

que consiste el plan de convivencia democrática con él cuenta su institución 

educativa, incluso algunos señalan que ni siquiera cuentan con ello. Por otro lado, 

los directores no informan sobre las sanciones que se impone a los estudiantes ni 

elevan un informe a la defensoría del pueblo sobre los casos que se hayan 

suscitado. 

 

Conforme a lo manifestado por los especialistas Castillo y Andia (2017), quienes 

señalan que lamentablemente no se cumplen con las obligaciones que establece 

la ley antibullying, no le dedican tiempo a ello, toda vez que no toman las acciones 

necesarias para enfrentar los casos de bullying, asimismo, existe una cultura de 

falta de denuncia de casos de bullying por parte de  los profesores o auxiliares de 

educación, tal vez por miedo a represalias que puede tener contra su persona, 

contribuyen al incremento de estos casos. Asimismo, piensa que el único 

encargado de realizar las acciones es el comité de tutoría, es más, mucho de lo 

profesores por no estar involucrados en conflictos prefiere no intervenir ante una 

situación de acoso escolar. 

 

 Asimismo, de la sentencia analizada, se concluye que los colegios tratan de 

minimizar los hechos, sin preocuparse por adoptar las acciones inmediatas para 

resguardar los derechos de los niños y adolescente, por tanto, se demuestra una 

omisión de sus obligaciones.  Además, reaccionan negando la existencia de estos 

casos, preocupándose más por la imagen del colegio, minimizan lo sucedido y no 

salvaguardan el derecho a la integridad del menor. 

 Ello, es respaldado por la tesis de Huarcaya titulada “Factores que inciden en la 

aplicación por las instituciones educativas de las medidas que establece la ley 

29719 o ley Antibullying. Estudio de caso en instituciones educativas de los distritos 

de Independencia, San Luis y Miraflores”, en la concluye que, la aplicación de esta 

Ley es aún incipiente, dado que la norma es desconocida por las instituciones 

educativas; es decir los principales agentes ejecutores, tales como: directores, 
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docentes y psicólogos; no saben que existe dicha norma y por tanto la 

implementación de las medidas para eliminar el bullying y mejorar la convivencia 

escolar se hace sin considerar la mencionada ley y se hace bajo criterios 

personales derivados de su propia experiencia (2016, p. 134). 

 

En se sentido se ha verificado mi supuesto especifico dos: “Las autoridades 

educativas escolares han venido cumpliendo con las obligaciones implementadas 

en la Ley N°29719 (Ley Antibullying) para atender los casos de bullying, de manera 

deficiente poniendo en riesgo el derecho a la integridad psicológica de los niños y 

adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de independencia, 

toda vez que no establecen las acciones necesarias para detectar prevenir y 

denunciar los casos de bullying. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Del trabajo de investigación titulado “ APLICACION DE LA LEY N°29719 (LEY 

ANTIBULLYING) Y EL DERECHO A LA INTEGRIDAD DE LOS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL DISTRITO DE 

INDEPENDENCIA”, tomando en cuenta los trabajos previos, asa como, el análisis 

del marco teórico, de la metodología aplicada, el trabajo de campo desarrollado t 

en base de los resultados obtenidos, los mismo que han sido debidamente 

analizado se interpretados, se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

1. Se ha determinado que la ley antibullying, es implementada de manera 

inadecuada en las instituciones educativas públicas del distrito de 

independencia, puesto que, no cuentan con las medidas necesarias para 

poder prevenir y erradicar los casos de acoso escolar o también llamado 

bullying, poniendo en riesgo el derecho a la integridad de los niños y 

adolescentes. Por ello, se deben de implementar medidas políticas públicas 

a fin de erradicar dicha violencia escolar. 

 

2. Se ha determinado que las Instituciones Educativas no contemplan en su 

Reglamento Interno los procedimientos a seguir por parte de los directores, 

docentes y auxiliares ante el conocimiento de un caso de bullying, así como, 

tampoco las medidas correctivas, lo cual implica que están poco preparados 

para el análisis que requiere la especial naturaleza de este problema, 

actuando bajo sus propios criterios, poniendo en riesgo el derecho a la 

integridad de los niños y adolescentes. 

 

3. Se ha determinado que las autoridades educativas escolares no cumplen 

adecuadamente con las obligaciones que precisa la Ley antibullying, 

haciendo caso omiso a ello para realizar las acciones necesarias para poder 

detectar, abordar y denunciar los casos de bullying. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda que se establezca un trabajo sistemático entre el Ministerio 

de Educación y la Defensoría del Pueblo como organismo encargado de la 

supervisión de la medidas que precisa la Ley antibullying en las Instituciones 

Educativas, así como, se capacite a todo el personal, no solo plana docente 

sino administrativo, puesto que, la prevención del el bullying es un problema 

que involucra a toda la sociedad. 

 

2. Se recomienda que la Ley antibullying establezca un protocolo único 

respecto al procedimiento de atender los casos de bullying que se suscitan 

en las Instituciones Educativas, así como medidas correctivas uniformes 

para que los casos de bullying sean sancionados, garantizando una 

adecuada protección del derecho al integridad de los niños y adolescentes. 

 

3. Se le recomienda que en la Ley antibullyin se tome en cuenta sanciones de 

tipo penal para a las autoridades educativas escolares: directores, 

profesores y auxiliares ante la omisión de cumplir con las obligaciones 

establecidas en dicha normativa, ello como una forma de exigir que se 

denuncien los casos de bullying. 
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Anexo 1 

Instrumentos 

GUÍA DE ENTREVISTA  

(Especialistas en derecho de constitucional y familia) 

TÍTULO: 

Aplicación de la Ley N°29719 (Ley Antibullying) y el derecho a la integridad de los 

niños y adolescentes en las instituciones públicas del distrito de Independencia 
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Guía de entrevista 

(Dirigido a los Directores, Docentes y Auxiliares de la Instituciones Educativas del 

distrito de Independencia) 

 

TÍTULO: 

Aplicación de la Ley N°29719 (Ley Antibullying) y el derecho a la integridad de los 
niños y adolescentes en las instituciones públicas del distrito de Independencia 
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Guía Jurisprudencial 

Titulo 

Aplicación de la Ley N°29719 (Ley Antibullying) y el derecho a la integridad de los 

niños y adolescentes en las instituciones públicas del distrito de Independencia 
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Validación de instrumentos 

 



 

96 
 

 

 

 

 



 

97 
 

 

 

 



 

98 
 

 

 

 

 

 



 

99 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

100 
 

 

 

 

 

 



 

101 
 

 

 

 

 

 



 

102 
 

 

 

 

 

 



 

103 
 

 

 

 

 

Anexo 3 



 

104 
 

Matriz de consistencia 
Para la elaboración de proyecto de investigación  

Nombre del estudiante: Danitza Emileni Espinola Cruzado  

Facultad/escuela: Derecho 

 

Título del trabajo de 

investigación 

 

La Aplicacion de la Ley N°29719 (Ley Antibullying) y el derecho a la 

integridad de los niños y adolescentes en las instituciones públicas del 

distrito de Independencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Problema 

 

General 

¿De qué manera se ha implementado la Ley N°29719 (Ley Antibullying) en el 

marco del derecho a la integridad de los niños y adolescentes en las 

instituciones educativas públicas del distrito de independencia? 

 

Específicos 

¿De que manera se establecen los procedimientos realizados por las 

autoridades educativas escolares frente a los casos de bullying en el marco de la 

protección al derecho a la integridad física de los niños y adolescentes en las 

instituciones educativas públicas del distrito de Independencia? 

 

¿De que manera las autoridades educativas escolares han venido cumpliendo 

con las obligaciones establecidas en la Ley N°29719 (Ley Antibullying) en el 

marco de la protección al derecho a la integridad psicológica de los niños y 

adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de 

independencia? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Supuestos jurídicos 

 

General 

La Ley N°29719 (Ley Antibullying) se ha implementado de modo inadecuado en 

las instituciones educativas públicas del distrito de independencia, poniendo en 

riesgo el derecho a la integridad de los niños y adolescentes, toda vez no 

cuentan con todas las medidas establecidas en la ley y existe un 

desconocimiento de las autoridades educativas escolares. 

 

Específicos 

Los procedimientos realizados por las autoridades educativas escolares frente a 

los casos de bullying se establecen de manera inapropiada en el marco de la 

protección del derecho a la integridad física de los niños y adolescentes en las 

instituciones educativas públicas del distrito de Independencia, toda vez que no 
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se plasman en el reglamento interno de la institución, recibiendo el mismo 

tratamiento para otro tipo de violencia escolar y  hay un criterio uniforme para 

atender los casos de bullying. 

 

Las autoridades educativas escolares han venido cumpliendo con las 

obligaciones implementadas en la Ley N°29719 (Ley Antibullying) para atender 

los casos de bullying, de manera deficiente poniendo en riesgo el derecho a la 

integridad psicológica de los niños y adolescentes en las instituciones 

educativas públicas del distrito de independencia, toda vez que no establecen 

las acciones necesarias para detectar prevenir y denunciar los casos de bullying. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos 

 

General 

Determinar de que manera se ha implementado la Ley N°29719 (Ley 

Antibullying) en el marco del derecho a la integridad de los niños y 

adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito de 

independencia. 

 

Específicos 

Determinar de que manera se establecen los procedimientos realizados por las 

autoridades educativas escolares frente a los casos de bullying en el marco de la 

protección al derecho a la integridad física de los niños y adolescentes en las 

instituciones educativas públicas del distrito de Independencia. 

 

Determinar de que manera las autoridades educativas escolares han venido 

cumpliendo con las obligaciones implementadas en la Ley N°29719(Ley 

Antibullying) en el marco de la protección al derecho a la integridad psicológica 

de los niños y adolescentes en las instituciones educativas públicas del distrito 

de independencia. 

Diseño del estudio Teoría fundamentada 

Población  

  

 Muestra 

05 directores, docentes y auxiliares de las instituciones educativas de Educación Básica 

Regular del distrito y 05 Especialistas de derecho constitucional. 

03 directores, docentes y auxiliares de las instituciones educativas de Educación Básica 

Regular del distrito y 03 Especialistas de derecho constitucional y familia. 

 

Categorización 

Categorías Definición conceptual Subcategorías 

 

Ley N°29719 (Ley 

Antibullying) 

 

 

Es aquella norma que establece una 

democracia sin violencia en las instituciones 

educativas con la finalidad de establecer los 

mecanismos para diagnosticar, prevenir, 

evitar, sancionar y erradicar la violencia, el 

 

 

Procedimientos para afrontar casos de 

bullying 
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hostigamiento, la intimidación y cualquier 

acto considerado como acoso entre los 

alumnos de las instituciones educativas.  

Cumplimiento de las obligaciones 

Mecanismos de protección. 

 

 

El derecho a la integridad 

de los niños y 

adolescentes. 

Es un derecho humano reconocido a nivel 

internacional y nacional que tiene todo 

niño o adolescente, los cuales debe de 

recibir una protección especial por parte 

del estado y resguardad la integridad 

física, psicológica y moral, así como, a vivir 

dentro de las instituciones educativas para 

un adecuado desarrollo intelectual y 

personal.  

 

 

 

Derecho a la integridad física 

Derecho a la integridad psicológica. 

Derecho a la integridad moral. 

  

 

 

 

Métodos de análisis de datos 

 

Entrevistas 

Análisis documental 
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ANEXO 4 

ESTADISTICAS SOBRE CASOS DE BULLYING
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ANEXO 5 

LEY N°29719 Y SU REGLAMENTO 
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